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Resumen 

El trabajo se va a desarrollar analizando el estado actual de la contratación de Obras Públicas 

en Colombia mediante el estudio de cómo los aplican diferentes entidades estatales, llegando a 

identificar los principales elementos que afectan la transparencia desde el punto de vista técnico, 

económico y legal. Los métodos empleados para el logro de los objetivos planteados se harán 

mediante el análisis de resultados que permitan identificar y eliminar la subjetividad existente en 

los términos de referencia dentro del tipo de contratación para obras  y de esta forma llegar a 

proponer una metodología aplicable dentro de un modelo de pliegos de condiciones que 

minimicen la manipulación de los mismos, partiendo que es la Ingeniería Civil quien debe 

propender, estudiar y profundizar este aspecto tan fundamental y que poco estudio ha tenido, 

enfocándolo a los elementos técnicos que  soportan y definen los requerimientos de un proceso 

de Licitación de Obras. 

Abstract: The job will be developed by analyzing the actual Colombian government 

procuring, studying the different state entities and identifying the principal elements that affect 

the transparency from a technical, economic and legal point of view. The methods used to 

achieve the planned objectives will be done by analyzing results to identify and eliminate the 

existing subjectivity in Reference Terms used to propose a model of specifications that will 

minimize manipulation of a very important aspect for Colombian society as hiring is, being Civil 

Engineering the one that should propose, study and analyze deeply this relay fundamental aspect 

with poor study levels in the past. 
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Introducción 

Los pliegos de condiciones dentro de una licitación pública, constituyen la base fundamental, 

donde se sustentara la futura contracción, es importante abordar su estudio, el cual abarca desde 

su conceptualización a nivel de las diferentes leyes colombianas que lo regulan, pasando por su 

contenido y procesos, hasta sus componentes principales; como lo son, los aspectos técnicos que 

involucran requerimientos de experiencias, criterios de evaluación; los aspectos económicos y 

financieros y culminando en los aspectos jurídicos, que intervienen en su estructuración. 

Se analizan pliegos de condiciones de diferentes entidades, una a nivel Nacional, otra a nivel 

Departamental y una tercera a nivel Municipal, identificando aspectos comunes a los tres tipos 

de pliegos, que permitan reconocer contenidos, no definidos con claridad y que admiten la 

manipulación de los mismos. La importancia del abordaje de la incidencia de los términos de 

referencia en la contratación de obras públicas en Colombia se fundamentada en los altos niveles 

de corrupción presentes en la contratación, concepto que es ratificado por entidades y 

agremiaciones como la SCI (Sociedad Colombiana de Ingenieros), donde se llegó a concluir que 

existe un número muy elevado de procesos licitatorios donde hay, un único proponente, 

concluyendo que la principal causa, que motiva esta situación, es lo que la misma Sociedad 

Colombiana de Ingenieros, define como los pliegos  “sastre”, es decir hechos a la medida de a 

quien se le va adjudicar determinado proceso licitatorio. 
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Teniendo en cuenta lo anterior  se aborda el tema, en relación a lo que en la actualidad existe a 

nivel de pliegos de condiciones, identificando los aspectos no objetivos, que del análisis de las 

tres entidades se obtenga, para en base a los mismos proponer, alternativas que demuestren, que 

existen formas y componentes que pueden ser incorporados a los pliegos de condiciones y que 

permitan transparencia, mediante la inclusión de elementos iguales equitativos y proporcionales, 

para toda la comunidad de profesionales y empresas, vinculados con el ramo de la construcción y 

que contraten con el Estado colombiano. 

Una vez identificados los componentes comunes y más representativos, que evidencien 

subjetividad, e incorporada la metodología para la supresión de estos, se implementa un modelo 

que permita su aplicación, determinando las condicionantes que regulen, llegando a un modelo 

que ofrece garantías, que permita el cumplimiento de la pluralidad de participación en los 

procesos de contratación de obras en Colombia. 

Delimitación del problema 

Se analiza el grado de subjetividad de los pliegos de condiciones de tres entidades estatales 

colombianas, en relación con la construcción de obra pública, no se tienen en cuenta otros tipos 

de contratación como suministros, consultorías e interventorías. La propuesta principal es 

proponer una metodología que minimice la posible presencia de aspectos o contenidos que 

puedan generar subjetividad dentro de los requerimientos contemplados en los pliegos de 
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condiciones. Del análisis obtenido se elaboran cuadros comparativos con la identificación de los 

principales hallazgos comunes en relación con los aspectos subjetivos encontrados. Una vez 

definidos los principales hallazgos se plantea la metodología para minimizarlos, mediante la 

proposición de alternativas que partan de niveles intermedios, altos y bajos con una 

condicionante principal que es el componente aleatorio para la definición de las opciones. 

Mediante la ayuda de un método de programación apoyado en el programa Exel, se elabora un 

modelo, para verificar su aplicación a un caso determinado de un proceso licitatorio concreto. 

Antecedentes 

Por iniciativa de la Sociedad Colombiana de Ingenieros (SCI) y la Agencia Nacional de la 

Infraestructura (ANI), actualmente se promulgo la Ley 1882 del 15 de enero del 2018,1 donde el 

estado colombiano busca implementar los pliegos tipo dentro de la contratación estatal en 

Colombia, en este decreto en sus primeros artículos, el estado colombiano impulsa la creación de 

Pliegos Tipo, que eviten y/o disminuyan la Corrupción2. Es importante aclarar que no existen 

estudios previos concretos sobre este tema, si existen documentación jurídica y 

conceptualización teórica sobre definiciones de términos, pero que no son abordados en 

conjunto. 

                                                

1 Incorpora modificaciones al Estatuto General de la Contratación, artículos sobre la APP y Pliegos Tipo. 
2 Define que Colombia Compra Eficiente CCE deberá implementar los Pliegos Tipo. 
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  El estado colombiano delega en Colombia Compra Eficiente (CCE), la implementación de la 

ley, esta entidad, deberá implementar la ley antes del 15 de Julio del 2018, como se mencionó en 

el capítulo uno (I) de este documento a la fecha únicamente se ha generado pliegos tipo para 

infraestructura de obras viales; actualmente existe una demanda que objeta la autonomía de los 

municipios y que fue aceptada por la corte constitucional para su estudio, que no ha sido 

contestada. El aspecto central que complementa el sentido de la ley, es la definición y 

elaboración del modelo de pliegos tipo. 

En la actualidad existen aproximaciones de implementación de pliegos tipo, como es el caso 

del INVIAS: sin embargo, hay innumerables aspectos que permiten direccionar los pliegos 

existiendo solicitudes desproporcionadas que restringen la pluralidad de participación; la forma 

de abordar la problemática es identificar los elementos no objetivos donde se pueden realizar o 

ejecutar interpretaciones variadas y realizando procedimientos para limitar (taponar) esos 

elementos no objetivos, adicionalmente no existen aproximaciones a pliegos de condiciones 

relacionados con la obras públicas de edificaciones, únicamente a contratos de infraestructuras 

viales. 

Justificación 

Las reglas de participación de un proceso de licitación pública según las normas existentes 

deben ser claras, objetivas, proporcionales y fundamentalmente que permitan la participación 
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plural de proponentes, existe la necesidad apremiante que el medio donde se definan estos 

requerimientos debe reunir ciertas condiciones mínimas que garanticen y den confianza para que 

los futuros contratistas y en sí la comunidad en general tengan una buena percepción sobre la 

futura contratación. 

El tener unos pliegos de condiciones que permitan pluralidad de participantes, es de mucha 

utilidad para el Estado colombiano, ya que conduce que el 100% de los recursos se inviertan en 

los futuros proyectos, minimizando la desviación de los mismos, que generan, que muchas obras 

iniciadas no se concluyan de la debida forma. 

Objetivo general 

Implementar dentro de los pliegos de condiciones para obras de construcciones públicas una 

metodología que contribuya a minimizar la subjetividad de sus requerimientos que permitan 

pluralidad de participantes en los procesos licitatorios. 

 Objetivos específicos 

 Identificar el estado actual de la Contratación estatal en Colombia en relación con el 

contenido de los pliegos de condiciones en licitaciones de obra pública, para reconocer sus 

principales características. 
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 Analizar cómo están estructurados los términos de referencia dentro de la contratación estatal 

en licitaciones de obra pública, para identificar sus componentes. 

 Analizar el contenido de los pliegos de condiciones en licitaciones de obra pública de 3 

entidades estatales colombianas del orden nacional, departamental y municipal, para realizar 

una comparación de su contenido. 

 Identificar los principales aspectos subjetivos desde el punto de vista jurídico, financieros, 

económicos y técnicos, para diseñar sus correspondientes alternativas de solución. 

 Proponer una metodología para limitar la manipulación de los pliegos de condiciones 

mediante la incorporación de opciones y elementos aleatorios. 

 Proponer un modelo aplicativo mediante la utilización de una programación en Exel para 

verificar su aplicación a un proceso de licitación definido. 

Metodología 

Las obras de Ingeniería Civil representan un alto porcentaje de la contratación que el Estado 

colombiano ejecuta, es indispensable comprender la estructura de las condiciones con las que se 

está contratando; en este caso los pliegos de condiciones. Se plantea realizar una metodología 

para lograr hacer una primera aproximación sobre este tema, la cual se desarrolla mediante una 

secuencia que busca el logro cronológico de cada uno de los objetivos específicos planteados lo 

que definimos en los siguientes pasos: 
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a) Recopilar toda la información existente sobre que son los pliegos de condiciones dentro de 

las obras de Ingeniería Civil, que tipo de pliegos existen, como están estructurados, las 

principales normativas y leyes aplicables en Colombia 

b) Estructurar un marco teórico que permita conocer con propiedad que parámetros comunes se 

establecen para la definición de pliegos de condiciones para obras de ingeniería Civil en 

Colombia. 

c) Realizar un análisis a tres (3) entidades estatales colombianas, identificando que pliegos 

utilizan, su contenido; desde los aspectos técnicos, económicos, financieros y jurídicos, 

realizando un cuadro comparativo de los principales hallazgos. 

d) Del análisis de los términos de referencia utilizados por las tres (3) entidades estatales 

colombianas identificar los aspectos que permiten mayor permeabilidad a la subjetividad, 

mayores elementos que conduzcan a su manipulación. 

e) Una vez identificados los principales elementos que afectan o permiten la manipulación de 

los pliegos de condiciones, definir la metodología que ayuden a eliminar estos componentes. 

f) Incorporar como principales elementos a la metodología propuesta, aspectos básicos, como 

lo son la inclusión de variables y elementos aleatorios. 

g) Definir los componentes básicos que serán el sustento y alimentación al modelo a proponer. 

h) Mediante una programación acompañada de un softwere como el Exel, proponer un modelo 

de aplicación y comprobar su funcionalidad mediante un ejemplo práctico. 
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1 Estado actual de la contratación estatal en Colombia 

Es importante conocer e identificar las principales leyes y elementos jurídicos que el estado 

colombiano ha implementado en relación con la contratación estatal de obras, por lo anterior, se 

hará una descripción de los aspectos más sobresalientes, los cuales se abordan realizando una 

descripción enfocada a identificar principalmente la filosofía de estos. Se incluye un análisis de 

conductas penales, por ser estas las consecuencias de un mal manejo de las leyes de contracción. 

1.1 Resumen de las principales leyes aplicables a la contratación estatal 

Es necesario conocer los cambios que a través del tiempo ha tenido la normatividad 

colombiana en relación con la contratación estatal; las normas sobre contratación como cualquier 

otra actividad jurídica están sometidas a constantes actualizaciones y la aparición de nuevas 

reglamentaciones y/o modificaciones a las ya existentes. En relación con lo identificado 

anteriormente se hace una descripción jerárquica y cronológica de las principales Leyes y 

normas, en las cuales se sustenta la contratación estatal colombiana. Inicialmente se identifican 

los principales artículos enunciados en la Constitución Política Colombiana. Seguidamente se 

analiza el Estatuto General de la Contratación Pública, o Ley 80 de 1993 con las principales 

modificaciones que ha tenido, como por ejemplo la Ley 1150 del 2007, de la cual se analiza sus 

características principales. Finalmente por ser las consecuencias penales de la mala ejecución o 

violación de la normatividad contractual se enuncian aspectos como las consecuencias penales 
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(Código Penal) en el caso de delitos contra la administración pública, el siguiente gráfico, 

esquematiza las principales normas que de manera general intervienen en el proceso de 

contratación en Colombia (John Jairo Bejarano).  

 

Figura 1. Resumen de las normas que se relacionan con la contratación Pública. 

Fuente: (Bejarano, 2009) 
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1.1.1 Constitución Política Colombiana  

Dentro de la Constitución política de 1991, en relación con la contratación pública, se 

identifican los siguientes artículos, el artículo 83, refiere que: “las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 

presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas”. Otros artículos 

manifiestan articulación y responsabilidad del Estado con la contratación pública, como 

reza en el artículo 90: “El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos 

que le sean imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades.  

(Bbjarano, 2009, p. 1) 

Otro artículo que principalmente aporta a la filosofía, en relación con la contratación estatal es 

el artículo 209, que se refiere “a los principios de esta actividad”. El artículo 211 afirma que:  

[...] se exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al 

delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá siempre reformar o revocar, reasumiendo la 

responsabilidad consiguiente. La ley establecerá los recursos que se pueden interponer 

contra los actos de los delegatarios. 

Un quinto artículo contenido en la Constitución y que se relaciona con la contratación estatal 

es el artículo 333, que indica que: “la actividad económica y la iniciativa privada son libres, 

dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos ni 

requisitos, sin autorización de la ley”.  
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1.1.2 Ley 80 de 1993 (Estatuto General para la Contratación Pública) 

Constituye la principal ley promulgada por el estado colombiano, en relación con la 

contratación estatal, su articulado y contenido es amplio; en este análisis se identifican algunos 

conceptos, entre los que tenemos:  

a) Qué se define por entidad estatal, según el Autor (2007):    

[…]Por entidades estatales se entiende la nación, las regiones, los departamentos, las 

provincias, el distrito capital y los distritos especiales, el Senado de la República, la 

Cámara de Representantes, el Consejo Superior de la Judicatura, Fiscalía General de la 

nación, Contraloría General de la República, organismos o dependencias del Estado a los 

que la ley otorgue capacidad para celebrar contratos. (párr. 1) 

b) Qué son servidores públicos: 

Los servidores públicos son personas naturales que prestan sus servicios dependientes a 

los organismos y entidades que trata este artículo, y además son miembros de las 

corporaciones públicas que tengan capacidad para celebrar contratos en prestación de 

estas.  (Palacios, 2007, párr. 2) 

c)  Las implicaciones en la celebración de un contrato estatal. Toda persona natural o jurídica 

que ejecute contratos con el Estado, se convierten en servidores públicos, con todas las 

obligaciones y responsabilidades que implica, con sus consecuentes derechos y deberes. 
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d) De las inhabilidades e incompatibilidades. Como se ha dicho la Ley 80 de 1993 constituye 

la principal norma que determina los parámetros de contratación estatal y todos sus artículos 

revisten importancia, para la presente investigación destacamos el artículo 8 que abarca el 

“régimen de inhabilidades e incompatibilidades”, en este artículo se enumeran las causales de 

inhabilidad que la ley colombiana a determinado como prohibitivas para la participación en 

procesos contractuales, lo mismo que las incompatibilidades, por ejemplo, una inhabilidad existe 

por sentencia judicial, donde dentro de la sentencia principal se genera pena accesoria de 

“interdicción de derechos y funciones públicas” y una incompatibilidad existe cuando quien 

adelanto los diseños no puede participar en la ejecución de la obra; el incumplimiento de alguna 

de estas dos condiciones, violaría el régimen de inhabilidades e incompatibilidades de este 

artículo. Este componente que para las APP (Asociaciones Publico Privadas), permitidas por la 

ley, sería un aspecto que contradice lo mencionado anteriormente, teniendo en cuenta que este 

tipo de contrataciones, se desarrolla el diseño y construcción simultáneamente. 

“Los contratos del Estado son nulos en los casos previstos por el derecho común y además 

cuando: 

 Se celebren con personas incursas en causales de inhabilidad o incompatibilidad 

previstas en la constitución y la ley. 

 Se celebren contra expresa prohibición constitucional o legal. 

 Se celebren con abuso o desviación de poder. 
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 Se declaren nulos los actos administrativos en que se fundamentan.  (Palacios, 2007, 

párr. 9) 

El análisis de la Ley 80 abarca muchos aspectos, constituye una Ley amplia que amerita un 

estudio a profundidad, es el objetivo en la presente investigación, nombrar aspectos generales, 

pero que sirven de guía para el entendimiento en conjunto de la temática tratada. 

1.1.3 Ley 1150 del 2007 

Constituye un gran aporte al control de la contratación estatal. El artículo 8 de la Ley 1150 del 

2007, establece la obligación de publicar los proyectos de pliego de condiciones junto con los 

estudios previos (Capacitación Secop, 2019); basa su fundamento y filosofía en los principios 

básicos de la contratación que son:  

a) Principio de Transparencia: Parte del concepto de igualdad de derechos; de la aceptación de 

la contradicción, la objetividad, claridad de las reglas, su publicación, la escogencia objetiva 

(Colombia Compra Eficiente, s.f.b). 

b) Principio de Economía: Tiene por objetivo lograr los mejores resultados, con la inversión del 

menor tiempo y recurso, suprimiendo trámites innecesarios 

c) Principio de selección objetiva: Consiste en la necesidad de fijar previamente las reglas de 

participación en igualdad de condiciones. 
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d) Principio de libre concurrencia: La entidad no deberá colocar condiciones restrictivas, no 

deberán existir solicitudes exageradas, las que se exijan deberán ser proporcionales. 

1.1.4 Código Penal 

Desde los estudios previos se inician las responsabilidades penales, son objeto de estas 

responsabilidades, los miembros de la fuerza pública, los particulares que ejerzan funciones 

públicas, los interventores, consultores, asesores y contratistas; tiene como principio principal 

para la conducta penal, la violación del principio de responsabilidad, es decir para la atribución 

de una conducta penal, se parte de la violación de este principio y de ahí se derivan las demás 

violaciones a otros principios que se involucren. 

Los principales artículos del código penal colombiano vigente que tienen relación directa con 

la contratación estatal son: 

a) Artículo 397, peculado por apropiación, prisión de 6 a 15 años. 

b) Artículo 398, peculado por uso, prisión de 1 a 4 años. 

c) Artículo 399, peculado por aplicación oficial, prisión de 1 a 3 años. 

d) Artículo 400, peculado culposo, prisión de 1 a 3 años. 

e) Artículo 404, concusión, prisión de 6 a 10 años. 

f) Artículos 405, 406, 407, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar u 

ofrecer respectivamente prisión de 5 a 8 años. 
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g) Artículo 408, violación al régimen de inhabilidades e incompatibilidades, prisión de 

5,3 a 18 años. 

h) Artículo 409, interés indebido en la celebración de contratos, prisión de 5,3 a 18 años. 

i) Artículo 410, contrato sin cumplimiento de requisitos legales, prisión de 5,3 a 18 años 

j) Artículo 411, tráfico de influencias, prisión de 4 a 8 años (Ortega, s.f.). 

1.1.5 Decretos actuales 

El decreto 1082 del 2015, constituye la norma que actualmente está en vigencia, en él se 

unifican gran número de anteriores decretos, fue desarrollado por el Departamento Nacional de 

Planeación (DNP); involucra aspectos como el manejo de regalías y sirve de apoyo a la 

Presidencia de la República, en la planeación del uso de los recursos públicos; en él se sustenta 

gran parte de los requisitos de los pliegos de condiciones actuales. Otro decreto que tiene gran 

importancia es el decreto 1510 del 2013, cuyo aporte principal lo constituye, la reglamentación 

del sistema de compras públicas mediante lo definido por Colombia Compra Eficiente. 

1.2 Colombia Compra eficiente  

Colombia Compra Eficiente, cuya sigla es (CCE), es una entidad del orden nacional, adscrita 

al Departamento Nacional de Planeación (DNP), a partir del año 2013, Colombia Compra 

Eficiente es quien administra el SECOP (Servicio Electrónico de Contratación Pública).  
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Posee varias funciones, entre las que podemos destacar se encuentran las siguientes: 

a) Optimizar lo referente a la oferta y demanda de los mercados de compras del Estado 

b) Administrar el SECOP 

c) Publicar circulares y guías. 

d) Resolución de consultas de futuros proveedores del Estado (Colombia Compra, s.f.). 

1.3 Manuales de Colombia Compra Eficiente 

En la actualidad una de las principales funciones que Colombia Compra Eficiente tiene, es la 

“búsqueda de generar documentos tipo para las diferentes etapas de la gestión contractual” 

(Colombia Compra, 2018), lo anterior se ve reflejado en una serie de manuales y guías que 

tienen como objetivo generar pautas para la definición de temas contractuales, sin embargo, estos 

documentos no son de obligatorio cumplimiento, sino, como su nombre lo indican son guías o 

sugerencias. 

Entre los principales manuales podemos enunciar: 

a) Circular externa única. 

b) Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de contratación. 

c) Guía para la elaboración de estudios del sector. 
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d) Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación 

(entre otras más). 

1.4 Estado actual de la propuesta de Pliegos Tipo 

A partir del 1 de abril del 2019, a través del decreto 342 del 2019, es de obligación la 

utilización de pliegos tipo para obras de infraestructura de transporte, en el mencionado decreto 

se plasman los lineamientos para la definición de los requisitos. El estado actual del modelo de 

pliegos de condiciones tipo que ha dado a conocer Colombia Compra Eficiente, del cual existen 

cuatro versiones que enunciamos a continuación: 

a) Versión 1: Documentos Tipo para Licitación de Obra Pública de Infraestructura de 

Transporte. 

b) Versión 2: Documentos Tipo para Licitación de Obra Pública de Infraestructura de 

Transporte. 

c) Documentos Tipo para procesos de menor cuantía de Infraestructura de Transporte. 

d) Documentos borrador de documentos tipo para procesos de menor cuantía de Infraestructura 

de Transporte (Colombia Compra, 2019). 

Las versiones enunciadas poseen cambios mínimos entre una y otra, del análisis a los pliegos 

presentados enunciamos sus principales ventajas: 
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a) Se apoya de guías utilizadas por Colombia Compra Eficiente, como para las propuestas 

artificialmente bajas. 

b) Utiliza elementos aleatorios como la Tasa Representativa del Mercado (TRM), para la 

determinación de la asignación de puntaje para el criterio económico. 

En relación con sus desventajas: 

 Definen dos matrices únicamente, la matriz de experiencias y la matriz de indicadores 

financieros; la matriz de experiencia es compleja, no ofrece alternativas (Anexo 5); en 

relación con la matriz de indicadores financieros, utilizan una sola alternativa, que producirá 

poca variación y una tendencia a que los estados financieros de las empresas sean muy 

similares, (se anexa en la siguiente tabla la matriz No 2 de Índices financieros). 

Tabla 1. Matriz 2 - Índices financieros y Organizacionales 

MATRIZ 2 - INDICADORES FINANCIEROS Y ORGANIZACIONALES PARA OBRAS 

DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE 

INDICADOR VALOR CONCERTADO 

Índice de Liquidez >= 1 

Índice de Endeudamiento <= 70% 

Relación de Cobertura de Intereses >= 1 

Capital de Trabajo Definido en los Pliegos Tipo. 
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Rentabilidad del Patrimonio >= 0 

Rentabilidad del Activo >= 0 

 

Los indicadores definidos en la presente Matriz deben ser usados de manera obligatoria por las 

entidades en la estructuración de los documentos del proceso de Contratación de obra pública 

para Infraestructura de transporte 

Fuente: (Colombia Compra Eficiente, s.f.)  

 Realiza solicitudes de calidad con elementos subjetivos y de difícil control, tales como planes 

de calidad, maquinaria, programas de Gerencia de proyectos, los cuales para la propuesta 

solamente se cumplen llenando un formato, pero no se define su aplicación para la ejecución 

del futuro contrato. 

 No define parámetros ni perfiles de profesionales a utilizar. 

 Mantiene la estructuración tradicional de los pliegos. 

 Es solo aplicable a obras de Infraestructura de transporte 

Al final del presente documento se presenta como (Anexo 5), el pliego Tipo, presentado por 

Colombia Compra Eficiente. 



METODOLOGÍA PARA MINIMIZAR LA SUBJETIVIDAD EN LOS REQUERIMIENTOS DENTRO DE LOS PLIEGOS DE 

CONDICIONES PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN EN EL MEDIO COLOMBIANO 

 

DIRECTORA. ING. MARGARITA ROSA PÉREZ 

    

HÉCTOR GUILLERMO HERNÁNDEZ CORTÉS   CÓD. 7301702                                                                                                         

 44 

  

 

2 Conceptualización sobre los términos o pliegos de condiciones en Colombia 

En Colombia el concepto de Términos de Referencia (el cual fue derogado según articulo 32 

ley 1150 del 2007) y Pliego de Condiciones es utilizado aleatoriamente, es decir no existe una 

diferencia en cuanto a su significado. Cuando hablamos de Términos de Referencia, nos 

referimos a las “condiciones” que se plantean para desarrollar o adelantar un proceso, que 

conducirá a un contrato estatal… y cuando hablamos de Pliego de Condiciones, abarca 

adicionalmente a las condiciones, otros aspectos como las especificaciones técnicas y los plazos; 

si nos vamos a la definición gramatical entre las palabras Pliego y Términos, llegamos a la 

conclusión que la palabra más adecuada para referirnos a la contratación estatal, es utilizar la 

palabra pliego. Existen entidades que en sus documentos utilizan la palabra “Términos de 

Referencia” para expresar que son los Pliegos de Condiciones. 

2.1   Definiciones y estructuración 

Existen innumerables definiciones sobre que son los Pliegos de Condiciones, básicamente se 

definen como “las reglas de juego que propone una entidad para participar en un proceso 

licitatorio” (Colombia Compra Eficiente). Para definir la Estructuración de los pliegos de 

Condiciones nos remitiremos a la planteada por Colombia Compra Eficiente, en su guía “Pliego 
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de Condiciones Tipo para procesos de contratación Versión 1, 2015”3, la cual plantea lo 

siguiente: 

 Introducción 

 Aspectos generales 

 Definiciones. 

 Descripción de la obra. 

 Requisitos habilitantes 

 Evaluación de la oferta. 

 Presentación de la oferta 

 Acuerdos comerciales. 

 Riesgos 

 Garantías 

 Supervisión 

 Cronograma. 

 Minuta de contrato 

 Anexos y formatos. 

                                                

3 Guía, Colombia Compra Eficiente, 2015 
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2.2 Diferencias de los pliegos dependiendo del tipo de contratación 

La estructuración de los pliegos de condiciones es la misma sin importar el tipo de 

contratación que la entidad ejecute, sea de obra, consultoría o interventoría, lo que 

sustancialmente cambia son los requerimientos, por ejemplo, el criterio económico para pliego 

de obra su definición está dada por una fórmula matemática, la media Aritmética, mientras en un 

pliego de Interventoría no se plantea de la misma forma, debe existir una propuesta económica, 

pero el valor de la misma no define ni asigna puntaje. Para el tema que se trata actualmente nos 

remitiremos a pliegos para obra donde sus requerimientos son básicamente requerimientos 

técnicos de experiencias general y específica, solicitudes de objetos contractuales, de perfiles y 

profesionales, requerimientos económicos y financieros. 

2.3 Etapas en la estructuración de los pliegos de condiciones 

La legislación colombiana exige una serie de pasos previos, que se denominan etapa 

precontractual; dentro de la misma se incluye la estructuración de los pliegos de condiciones, a 

continuación, se hace una breve descripción de las etapas más importantes enmarcadas dentro del 

proceso precontractual y que tienen que ver directamente con la estructuración de los pliegos de 

condiciones. 
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2.3.1 Estudios previos 

Los estudios previos son el soporte para la elaboración de los pliegos de condiciones y en sí 

del proyecto a ejecutar, deben tener como mínimo la descripción de la necesidad que la entidad 

estatal pretende realizar, teniendo como base el concepto de Colombia Compra Eficiente, para 

dar mayor claridad se presenta esta definición.  

Estos estudios deben ser entregados y elaborados con anterioridad a la convocatoria formulada a los 

oferentes para que presenten la cotización, con el fin de determinar con precisión las cantidades de obras 

a ejecutar; el alcance de los trabajos necesarios para la acometida de la red eléctrica; el plazo real de su 

ejecución y el costo que demandaba su instalación. Pues de lo contrario, conforme al artículo 26 de la Ley 

80 de 1993, las entidades públicas deben responder cuando abren licitaciones o concursos sin haber 

elaborado previamente los estudios necesarios para garantizar la seriedad del objeto a contratar, ya que 

las actividades de las entidades deben caracterizarse por la máxima diligencia. No es serio y por demás, 

contrario a derecho, iniciar procesos de selección sin contar con todos los permisos, estudios o bienes 

necesarios para la ejecución de la obra. (Colombia Compra Eficiente, s.f.b, párr. 3) 

2.3.2 Pre pliegos 

Como su nombre lo indica constituyen la primera aproximación que la entidad genera a los 

posibles oferentes, estos constituyen “proyectos de actos administrativos”, los cuales tendrán 

carácter definitivo, cuando la entidad estatal, expida el correspondiente pliego de condiciones 

definitivo. Este pre pliego debe contener un cronograma en el cual de manera clara se establecerá 
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la fecha precisa de la apertura del proceso y la publicación del pliego definitivo. Su publicación 

no generara ninguna vinculación o compromiso de la entidad, es decir antes de la apertura, la 

entidad no está obligada a adelantar el proceso. 

Es importante resaltar que el contenido de los pre pliegos son la base fundamental del futuro 

proceso contractual, es decir los pre pliegos deben contener en un alto porcentaje lo que se 

solicitar posteriormente en los pliegos definitivos, estos serán el resultado del contenido de los 

pre pliegos, más adecuaciones mínimas, resultado del proceso de observaciones a los mismos y 

por ningún motivo su contenido inicial deberá ser modificado sustancialmente. 

2.3.3 Pliegos Definitivos 

En esta etapa ya se definen las condiciones básicas del proceso precontractual y se establecen 

las reglas de participación, existe un periodo de observaciones que permiten ajustes, pero la 

esencia del documento y su estructuración ya están definidos. Es aquí donde se visualiza la 

estructura común que llevan este tipo de documento y donde se analiza básicamente los 

requerimientos de carácter técnico, financiero y económico, como algunos temas de carácter 

jurídico. Como se ha dicho en otras ocasiones, el tema contractual es muy amplio y parte de su 

directriz básica, está contenido en los pliegos definitivos, que constituyen las condiciones finales 

de la futura contratación, por lo que este documento debe quedar lo más claro y completo 

posible. 
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2.3.4 Factores de Evaluación 

Es un componente esencial que hace parte de los pliegos de condiciones definitivos, porque 

independientemente de los requisitos, constituye un aspecto, desde donde se pueden direccionar 

los procesos contractuales, teniendo en cuenta que es aquí donde se incorporan solicitudes finales 

que no obedecen a criterios definidos, pero que sí asignan puntajes, que definen totalmente el 

proceso licitatorio. 

 

3 Análisis comparativo del contenido de los pliegos de condiciones de tres (3) entidades 

estatales en Colombia 

Se analiza el contenido de los pliegos de condiciones de tres (3) entidades, una del orden 

nacional (Consejo Superior de la Adjudicatura), la segunda de orden Departamental 

(Gobernación de Boyacá), la tercera de orden Municipal (Municipio de Floresta – Boyacá). A 

cada pliego se examina su estructuración, sus requerimientos desde el punto de vista técnico, 

económico, financiero y jurídico, identificando los aspectos “subjetivos” que contengan los 

mismos (se define el termino subjetivo, como el conjunto de elementos que no poseen 

parámetros de definición claros dentro de los pliegos analizados y que se basan en criterios o 

sentimientos propios de quien los elabora); finalmente se realiza un cuadro comparativo de lo 

encontrado. 
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3.1   Entidad del orden nacional. (Consejo Superior de la Judicatura) 

La rama ejecutiva del Estado colombiano posee tres órdenes,  de los cuales el orden Nacional, 

constituye el más importante por la cercanía con las directrices provenientes del gobierno central, 

entre las entidades que tienen que ver con la justicia está el Consejo Superior de la Judicatura, el 

cual regula la justica colombina y tiene entre sus funciones de dotar a la misma de los medios 

físicos para su funcionamiento, a continuación se hace un análisis del contenido de los pliegos de 

esta entidad del orden nacional. 

3.1.1 Estructuración de los pliegos 

En este aparte se realiza una descripción del contenido general del pliego, mostrando su 

contenido principal, este pliego corresponde a la Licitación Pública No 12 del 2017 por valor de 

$1.003.592.560, cuyo objeto corresponde al Mantenimiento de Planta Física del Palacio de 

Justicia en la carrera 12 No 7-65 y de la sede anexa a esta edificación, ubicada en la carrera 8 No 

12 A - 19 de la ciudad de Bogotá, su estructuración se basa en capítulos que contienen lo 

siguiente: 

a) Contenido general, objeto, fundamentos del proceso, objetivos, presupuesto CDP, 

(certificado de disponibilidad presupuestal). 

b) Capítulo I: Introducción, detalles de la obra. 
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c) Capitulo II: Aspectos generales, invitación a veedurías ciudadanas, compromiso 

anticorrupción, costos, comunicaciones. 

d) Capitulo III: Definiciones, glosarios. 

e) Capitulo IV: Descripción del objeto, descripción de la obra, información técnica, área a 

intervenir códigos UNSPSC (códigos estándar de productos y servicios de naciones unidas), 

valor del contrato, forma de pago, plazo, lugar de ejecución, obligaciones del contratista, 

requerimientos de personal, condiciones de liquidación, Interventoría. 

f) Capítulo V: Convocatoria limitada a MIPYMES, (en Colombia las empresas clasificadas 

como MIPYMES lo constituyen las micro, pequeñas y medianas empresas). 

g) Capítulo VI: Criterios de selección: Requerimientos Jurídicos, requerimientos financieros, 

requerimientos técnicos. 

h) Capitulo VII: Evaluación de la oferta. 

i) Capitulo VIII: Presentación de la oferta. 

j) Capítulo IX: Acuerdos comerciales. 

k) Capitulo X: Orden de elegibilidad- adjudicación. 

l) Capitulo XI: Riesgos. 

m) Capitulo XII: Garantías. 

n) Capitulo XIII: Cronograma. 
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3.1.2 Análisis desde el punto de vista Técnico 

Se tienen en cuenta y describen los requerimientos técnicos que contiene el pliego, en relación 

a exigencias de experiencias, (tanto la general y la específica se refieren a la necesidad que tiene 

el futuro proponente de demostrar que ya ha ejecutado contratos de las mismas características y 

por lo tanto es idóneo para suscribir el contrato objeto de la licitación) en este componente las 

principales solicitudes para experiencia general, específica y otras exigencias son: 

a) Estar clasificado en dos códigos específicos en el RUP (Registro Único de Proponentes). 

Para el presente pliego, se realizan la solicitud de dos códigos muy específicos, sin tener en 

cuenta que dentro del RUP existen infinidad de códigos. 

b) Para el caso de consorcios y/o uniones temporales cada integrante debe estar clasificado en 

un código, es decir, al crearse un proponente plural, su objetivo es complementar los 

requisitos solicitados, pero en el presente pliego se exige que cada integrante debe tener un 

código, aspecto que va en contravía de la filosofía de la norma. 

c) Para caso de consorcios y/o uniones temporales la experiencia será la suma de sus 

integrantes, en este caso no se admite que uno solo de los integrantes puede aportar el total de 

la experiencia. 

Siendo la Experiencia Específica, el factor que evidencia la capacidad de demostrar por parte 

del proponente su conocimiento previo, se obtienen las siguientes condiciones solicitadas: 
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a) Se realiza una petición de cinco (5) certificaciones de contratos terminados que incluyan, 

construcción, remodelación, mejoramiento, rehabilitación o adecuación, lo que evidencia un 

número muy elevado de contratos y objetos para cumplir con este requisito. 

b) Cada uno por un valor mínimo del 20% del presupuesto oficial, es decir que de los cinco (5) 

contratos o certificaciones solicitadas, si existe una o varias cuyo valor sea menor del 20% 

del presupuesto oficial, estas no serán válidas para certificar la experiencia específica. 

c) La sumatoria debe ser del 100% del presupuesto oficial, existiendo una contradicción con el 

requerimiento anterior, debido a que, si un solo contrato tiene un valor superior al 100% del 

presupuesto oficial, los demás no serían necesarios aportarlos. 

d) Para consorcios o uniones temporales cada integrante debe aportar mínimo un contrato; con 

lo anterior se limita la aplicación del sentido de la conformación de consorcios y/o uniones 

temporales, teniendo en cuenta que para el presente caso todos deben aportar experiencia. 

3.1.3 Identificación de los aspectos que permiten manipulación de los pliegos desde 

el contenido Técnico 

Uno de los aspectos representativos lo constituyen las experiencias solicitadas, tanto general 

como específica, porque exigen la inclusión de muchos contratos, pero a la vez se hacen 

exigencias del valor de estos. Adicionalmente no existe solicitud de personal y a este aspecto no 

se le asigna puntaje, lo que genera que el único criterio lo definan las solicitudes de experiencias, 
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que en relación con la transparencia del proceso no están definidas por parámetros que 

correspondan a criterios predeterminados o definidos, sino más al criterio de quien(es) elaboran 

el pliego. 

3.1.4 Análisis desde el punto de vista Económico y financiero 

Constituyen aspectos habilitantes resultados de un análisis del estudio previo, no otorgan 

puntaje dentro de la evaluación, los índices solicitados y sus valores son: liquidez: mayor a 1,2, 

endeudamiento: menor al 70%, cobertura de intereses: mayor a 2, capital de trabajo: mayor a 

$702.514.792, equivalente al 70% del valor del presupuesto oficial. En este aspecto analizamos 

que el presente proceso dentro de la forma de pago no incluye  anticipo. Como se puede observar 

los requisitos financieros se reduce al cumplimiento de exigencias definidas sin un soporte que 

evidencie de dónde se obtuvieron sus valores y porcentajes; lo anterior se concluye al analizar el 

contenido de los estudios previos, donde solamente se enuncian los requerimientos, pero los 

mismos no poseen soportes de la obtención de estos. 

3.1.5 Identificación de los aspectos que permiten manipulación de los pliegos desde 

el contenido Económico y Financiero 

Dentro del contenido de los pliegos de condiciones el componente financiero es de vital 

importancia, porque es el que garantiza que el futuro contratista posea el músculo financiero ( o 
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capacidad financiera) para ejecutar el contrato, es por esto que las solicitudes financieras deben 

ser acordes a varios aspectos, entre los que podemos mencionar, el valor del contrato, el tiempo 

de ejecución, la forma de pago;  no teniendo nada que ver, el promedio de otras empresas como 

en este caso se definen los índices solicitados. El Decreto 1082 de 2015 y el “Manual Colombia 

Compra Eficiente para la determinación y verificación de requisitos habilitantes”, determinan, 

con especial énfasis, la idea de establecer unos límites para los indicadores financieros con base 

en un estudio de mercado. 

El análisis de indicadores financieros, desde una perspectiva conceptual, sólo tiene 

sentido cuando existen bases de comparación correctamente definidas puesto que se 

considera un análisis relativo.  

A pesar de lo anterior, hay evidencia que muestra que estos estudios de mercado que 

deberían realizar las entidades contratantes con la mayor tecnicidad posible para 

asegurar resultados consistentes, no se están llevando a cabo de una manera rigurosa. 

De esta forma y tomando como referencia los datos proporcionados por el Observatorio 

de Contratación de la CCI, (Cámara Colombiana de la Infraestructura) se puede 

concluir que en muchos de los procesos de contratación los indicadores financieros son 

evaluados con base en unos límites que carecen de sentido y justificación, reflejando así 

una discrecionalidad que podría estar en contra de los principios del proceso de 

habilitación.  (Villarreal, 2016, p, 10) 
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3.1.6 Análisis desde el punto de Jurídico 

Los aspectos jurídicos para entidades del ámbito nacional corresponden a aspectos de común 

solicitud, como la capacidad que deben reunir tanto personas naturales como personas jurídicas, 

tales como no estar incursos en causales de inhabilidad e incompatibilidad, demostrar su 

existencia mediante documentos de identidad o certificado de existencia y representación legal, 

solicitudes de garantías y/o pólizas. 

3.1.7 Identificación de los aspectos que permiten manipulación de los pliegos desde 

el contenido Jurídico 

La definición de aspectos subjetivos jurídicos está fundamentada en el contenido de 

elementos que pueden o no ir dentro del pliego y que se definen por quien los estructura. Un 

primer elemento para tener en cuenta es que, al ser entidades del ámbito nacional, no existen 

limitaciones a MIPYMES departamentales y/o regionales. Otro aspecto que se debe definir con 

mayor claridad es el requisito o no del Registro Mercantil para personas naturales, ya que esta 

exigencia discrecionalmente la aplican las entidades, por no existir un concepto jurídico claro, lo 

anterior  se explica con este ejemplo, cuando a un profesional Ingeniero Civil o Arquitecto que 

ejerce una profesión denominada “liberal”, es decir que su aporte es principalmente de carácter 

intelectual, no son considerados como comerciantes; pero cuando ejecuta una obra sí es 

considerado como comerciante. Como se puede notar es un tema complejo que merece un 
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análisis jurídico mucho más a fondo. Un último tema de contenido jurídico es la filosofía de las 

uniones temporales y/o consorcios cuya misión es complementarse entre sus integrantes, para 

presentarse a un proceso licitatorio, donde la jurídico es claro, (estas figuras se crean para 

complementarse, sumar requisitos para cumplir), lo que no se aplica en este caso, porque 

solicitan el cumplimiento individual de determinados requisitos. 

3.1.8 Factores de Evaluación de la propuesta (entidad del orden nacional)  

Los factores de evaluación constituyen el eje principal, ya que en estos se pueden orientar y 

direccionar totalmente los procesos, incorporando requisitos ambiguos o que no correspondan a 

criterios claros o soportados por algún estudio o argumento 

Para el presente proceso, los factores para tener en cuenta para la evaluación de las propuestas 

son: 

a) Calidad: (300) puntos: obtiene este puntaje quienes de manera gratuita ofrezcan el 

mantenimiento correctivo de pisos y luminarias. 

b) Presupuesto: (600) puntos, mediante el factor aleatorio de la tasa representativa del mercado 

(TRM) vigente inamovible y establecida en el cronograma del proceso, para el presente caso, 

la fecha fue establecida dentro del cronograma así: Se estableció una fecha posterior al plazo 

para contestar a las observaciones de la evaluación, es decir Corresponde a una fecha 

posterior a la entrega de las propuestas. 
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3.2 Entidades del orden departamental (Gobernación de Boyacá) 

Dentro de los departamentos (Gobernaciones) estas tienen a su disposición los recursos de 

varias secretarias departamentales, para el presente caso se escogió la secretaria de salud de 

Boyacá y específicamente la Licitación Pública correspondiente a las obras de Adecuación de la 

Infraestructura Hospitalaria para la Unidad Materno Infantil de la E.S.E. (Empresa Social del 

Estado) Hospital San Rafael de Tunja. 

3.2.1 Estructuración de los pliegos  

Corresponde a la Licitación Pública No 09 de 2019 por valor de $2.263.548.360, cuyo objeto 

corresponde a la “Adecuación de la Infraestructura Hospitalaria para la Unidad Materno Infantil 

de la E.S.E. (Empresa Social del Estado) Hospital San Rafael de Tunja”, su estructuración se 

basa en capítulos que contienen lo siguiente: 

a) Información General. 

b) Capítulo I: Objetivos, descripción general de la necesidad, clasificación UNSPSC, (códigos 

estándar de productos y servicios de las naciones unidas), plazo de ejecución, presupuesto 

oficial, forma de pago, régimen jurídico aplicable y fundamentos de la modalidad de 

selección. 

c) Capítulo II: Cronograma, documentos del proceso, comunicaciones, publicaciones, 

audiencias, observaciones, quienes pueden participar, documentos requeridos, personal 
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requerido, verificación financiera y técnica, experiencia general y experiencia específica, 

propuesta económica, causales de rechazo, desempates, suscripción del contrato. 

d) Capitulo III: Elaboración de la oferta, conflicto de intereses, vigencia, idioma. 

e) Capítulo IV: Evaluación de la oferta.  

f) Anexos: Contiene básicamente los formatos a llenar como carta de presentación, formatos de 

experiencia entre otros. 

3.2.2 Análisis desde el punto de vista Técnico 

El componente técnico dentro de los pliegos de condiciones constituye un aspecto 

fundamental, en el están incluidos las solicitudes de experiencias, profesionales y criterios de 

evaluación, que son la esencia del pliego. En el presente documento que se analiza se hacen 

requerimientos de experiencia general y experiencia específica, los cuales se identifican de la 

siguiente forma, haciéndose necesario su trascripción literal por el amplio contenido del 

requerimiento así:  

Experiencia general. Los Proponentes que quieran participar en la presente selección, 

deberán acreditar una experiencia general soportada en hasta cinco (05) contratos 

suscritos o terminados o liquidados de construcción, remodelación, mantenimiento o 

interventoría a edificaciones de uso hospitalario, donde al menos tres (03) de ellos 

deberán corresponder a edificaciones de uso hospitalario de mediana complejidad o 
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superior, donde la sumatoria del valor sea igual o superior al presupuesto oficial.  (E.S.E 

Hospital San Rafael Tunja, 2019, p. 37) 

Experiencia Especifica: “Los Proponentes que quieran participar en la presente 

selección, deberán acreditar una experiencia específica soportada en hasta tres (03) 

contratos suscritos o terminados o liquidados de construcción, remodelación o 

mantenimiento a edificaciones de uso hospitalario, donde al menos uno (01) de ellos 

deberán corresponder a edificaciones de uso hospitalario de mediana complejidad o 

superior, donde la sumatoria del valor sea igual o superior al presupuesto oficial. (E.S.E 

Hospital San Rafael Tunja, 2019, p. 37) 

Como podemos observar los requisitos en número y cantidad de contratos no son exagerados, 

más sin embargo en la evaluación y asignación de puntaje sobrepasan condiciones normales, 

como se ve reflejado en los criterios de evaluación que se analizan en el numeral 3.2.8. 

3.2.3 Identificación de los aspectos que permiten manipulación de los pliegos desde 

el contenido técnico 

Como se evidencia en el contenido de los pliegos, los requisitos en número y cantidad de 

contratos admiten subjetividad, por no corresponder a parámetros o análisis de estudio que los 

defina, otro aspecto que se identifica claramente, es que el aspecto técnico se inclina en un 

altísimo porcentaje al recurso humano, aspecto que es más propio de procesos de consultoría o 
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Interventoría, con el agravante que en las exigencias de los profesionales, se exigen estudios muy 

especializados y certificaciones de experiencia validas únicamente las que son expedidas por la 

entidad contratante; adicionalmente se incluye la programación de obra, aspecto totalmente 

“subjetivo”, término que se soporta su calificativo en el que, como se programe, depende de gran 

manera del proceso constructivo y otras variantes propias de quien ejecuta la obra, con el 

agravante que lo planteado en la propuesta inicial puede variar notoriamente durante la ejecución 

del proyecto. 

3.2.4 Análisis desde el punto de vista Económico y financiero 

Se solicitan índices financieros los cuales describimos en la siguiente tabla: 

Tabla 2. Índices financieros pliegos Entidad Departamental. 4 

INDICADOR FORMULA CONDICIÓN RESULTADO 

Índice de Liquidez 
Activo Corriente   Pasivo 

Corriente 

MAYOR O IGUAL A 

30 
HABILITA 

Índice de 

Endeudamiento 

Pasivo Total 

Activo Total 

MENOR O IGUAL A 

0,35 
HABILITA 

Rentabilidad del 

Patrimonio 

Utilidad Operacional 

Patrimonio 

MAYOR O IGUAL A 

45% o 0,45 
HABILITA 

Rentabilidad del 

Activo 

Utilidad Operacional 

Activo Total 

MAYOR O IGUAL A 

30% o 0,30 
HABILITA 

Fuente: elaboración propia 

                                                

4 Tabla resumen de los requerimientos del contenido de los Pliegos de condiciones entidad Departamental 
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Como podemos observar no existe un parámetro definido que soporte la escogencia de 

estos índices financieros. Para mayor comprensión de este tema, se aclara que los índices 

financieros son parámetros de común utilización contablemente y que sirven de 

orientación para entender la situación financiera de una empresa, su formulación 

corresponde a criterios contables definidos, que para el presente estudio no se van a 

profundizar, sin embargo, para el análisis actual, más que entender la formulación de los 

índices financieros, se analiza son las condiciones o valores y porcentajes exigidos. 

3.2.5 Identificación de los aspectos que permiten manipulación de los pliegos desde 

el contenido Económico y Financiero 

Dentro de los estudios previos se realizan una serie de análisis de mercado que no representan 

en la realidad la necesidad del proyecto, este concepto se fundamenta en estudios (como se 

mencionó anteriormente) efectuados por la Cámara Colombina de la Infraestructura, es decir es 

relativamente fácil direccionar los requisitos económicos y financieros, acomodando desde el 

estudio previo los índices requeridos, de la misma manera la forma de pago no corresponde a lo 

real, no asignando Anticipos y plasmando en el pliego plazos de pago que para el presente caso 

sobrepasan el tiempo contractual de ejecución, es decir el plazo contractual son 45 días y en el 

pliego se dice que se pagan los avances 90 días posteriores a la radicación de las respectivas 

cuentas. 
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3.2.6 Análisis desde el punto de Jurídico 

Para la entidad del orden departamental el componente jurídico parte de un estatuto interno de 

contratación, (al ser el Hospital San Rafael, una entidad pública que se rige por un estatuto 

interno de contratación), toman algunos aspectos normales de la contratación pública, pero a la 

vez se rigen por su estatuto interno, no es claro este aspecto dentro del pliego analizado, ya que 

colocan limitaciones jurídicas para el acceso, como estar inscritos y aceptados en un Kardex 

propio (lista de posibles proveedores). 

3.2.7  Identificación de los aspectos que permiten manipulación de los pliegos 

desde el contenido Jurídico 

La identificación de aspectos jurídicos dentro del análisis de la entidad de orden 

departamental, no definidos con claridad, se centran en la existencia de un estatuto interno de 

contratación que posee el hospital, el que claramente, condiciona y crea en el ente contratante, 

elementos o aspectos que definen que la entidad desde el punto de vista Jurídico pone las 

condiciones y no son las leyes o estatutos nacionales que permiten participación plural, es decir 

son islas jurídicas que trascienden lo público y se convierten en contrataciones privada, que 

manejan recursos totalmente públicos y deberían regirse por la reglamentación de contratación 

actual; sin embargo se amparan en normativa interna de autonomía que utilizan para direccionar 
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la contratación, como la escogencia discrecional de los proveedores, no puede participar 

cualquier empresa sino la que esté aprobada previamente por la entidad. 

3.2.8 Factores de evaluación 

Este aspecto dentro de los términos o pliegos de condiciones del presente análisis es 

fundamental, en él es donde se identifican con claridad los elementos subjetivos de los 

requerimientos solicitados, lo que se evidencia y es necesario plasmar o describir seguidamente 

de la siguiente tabla. A continuación, los enunciamos por ser el centro y base de la definición del 

futuro contratista y adjudicatario del proceso y/o licitación: 

Tabla 3. Criterios de Evaluación pliegos Entidad Municipal. 

CRITERIO ESTADO 

Factor técnico de Calificación (recurso humano y programación) 400 PUNTOS 

Propuesta Económica 500 PUNTOS 

Apoyo a la Industria Nacional 100 PUNTOS 

TOTAL 1000 PUNTOS 

Fuente: elaboración propia 

Posteriormente, para cada uno de estos factores, se discrimina la puntuación de la siguiente 

manera: 

Equipo de mínimo de trabajo (máximo 300 puntos) 

Director de obra, (máximo 100 puntos) 

Asignación de puntaje:  
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a) Por experiencia general adicional a la mínima habilitante establecida, el hospital asigna 

puntaje hasta un máximo de 50 puntos aplicando la siguiente tabla: 

Tabla 4. Experiencia general Adicional del director de obra entidad departamental. 

EXPERIENCIA GENERAL ADICIONAL A LA MÍNIMA EXIGIDA PUNTAJE 

Ingeniero Civil y/o Arquitecto con tarjeta profesional vigente, con más de diez 

(10) años y hasta doce (12) años de experiencia general. 
  25 

Ingeniero Civil y/o Arquitecto con tarjeta profesional vigente, con más de 

doce (12) años de experiencia general. 
50 

Fuente: elaboración propia 

a. “Por número de contratos certificados como director de obra en edificios de carácter 

hospitalario, el Hospital asigna puntaje hasta un máximo de 50 puntos aplicando la siguiente 

tabla” (E.S.E Hospital San Rafael Tunja, 2019, p. 49). 

Tabla 5. Contratos adicionales director de obra Entidad departamental. 

No DE CONTRATOS VALIDOS CERTIFICADOS ADICIONALES A 

LOS MÍNIMOS EXIGIDOS 
PUNTAJE 

DESDE HASTA   

1 2   25 

3 En adelante 50 

Fuente: (E.S.E Hospital San Rafael Tunja, 2019) 

Asesor en verificación de condiciones de habilitación, (máximo 100 puntos) 

Asignación de puntaje:  

b) Por experiencia general adicional a la mínima habilitante establecida, el hospital asigna 

puntaje hasta un máximo de 50 puntos aplicando la siguiente tabla: 

Tabla 6. Experiencia Adicional al Habilitador Entidad Departamental 
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EXPERIENCIA GENERAL ADICIONAL A LA MÍNIMA EXÍGIDA 
PUNTAJE 

Ingeniero Civil y/o Arquitecto con tarjeta profesional vigente, con más de diez 

(10) años y hasta doce (12) años de experiencia general. 
  25 

Ingeniero Civil y/o Arquitecto con tarjeta profesional vigente, con más de 

doce (12) años de experiencia general. 
50 

Fuente: (E.S.E Hospital San Rafael Tunja, 2019) 

c) Por número de contratos certificados como verificador de condiciones de habilitación 

a prestadores de servicios de salud y/o asesor en verificación de condiciones de 

habilitación en edificios de carácter hospitalario, el Hospital asigna puntaje hasta un 

máximo de 50 puntos aplicando la siguiente tabla.  (E.S.E Hospital San Rafael Tunja, 

2019, p. 50) 

Tabla 7. Certificados adicionales habilitador entidad departamental 

No DE CONTRATOS VALIDOS CERTIFICADOS ADICIONALES A 

LOS MÍNIMOS EXIGIDOS 
PUNTAJE 

DESDE HASTA   

1 2   25 

3 En adelante 50 

Fuente: (E.S.E Hospital San Rafael Tunja, 2019, p. 50) 

Asesor eléctrico, (máximo 100 puntos) 

Asignación de puntaje:  

d) “Por experiencia general adicional a la mínima habilitantes establecida el hospital asigna 

puntaje hasta un máximo de 50 puntos para el profesional aspirante al cargo de asesor 

eléctrico aplicando la siguiente tabla” (E.S.E Hospital San Rafael Tunja, 2019, p. 50). 
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Tabla 8. Experiencia adicional asesor eléctrico entidad departamental. 

EXPERIENCIA GENERAL ADICIONAL A LA MÍNIMA EXIGIDA PUNTAJE 

Ingeniero eléctrico o electricista con tarjeta profesional vigente, con más de 

diez (10) años y hasta doce años de experiencia general. 
20 

Ingeniero eléctrico o electricista con tarjeta profesional vigente, con más de 

doce (12) años de experiencia general. 
30 

Fuente: (E.S.E Hospital San Rafael Tunja, 2019, p. 50) 

e) “Por número de contratos certificados como asesor eléctrico en edificios de carácter 

hospitalario, el hospital asigna puntaje hasta un máximo de 60 puntos aplicando la siguiente 

tabla” (E.S.E Hospital San Rafael Tunja, 2019, p. 50). 

Tabla 9. Contratos adicionales asesor eléctrica entidad departamental 

No DE CONTRATOS VALIDOS CERTIFICADOS ADICIONALES A 

LOS MÍNIMOS EXIGIDOS 
PUNTAJE 

DESDE HASTA   

1 2 20 

3 En adelante 30 

Fuente: (E.S.E Hospital San Rafael Tunja, 2019, p. 50) 

f) “Por estudios de postgrado, el hospital asigna puntaje hasta un máximo de 40 puntos 

aplicando la siguiente tabla” (E.S.E Hospital San Rafael Tunja, 2019, p. 50). 

Tabla 10. Estudios adicionales asesor eléctrica entidad departamental 

NIVEL DE ESTUDIOS DE POSTGRADO PUNTAJE 

Con estudios de (Maestría y/o Doctorado) 20 

Con estudios de (Especialización) y (Maestría y/o Doctorado) 40 

Fuente: (E.S.E Hospital San Rafael Tunja) 

Programación de obra (máximo 100 puntos) 
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Dentro de las solicitudes propuestas para este aspecto, se hacen solicitudes donde se piden 

definir diagramas de red, análisis de recursos, personal, entre otros requerimientos, aspectos muy 

subjetivos, ya que estos dependen directamente del proceso constructivo propuesto. (Ver anexo 

C, donde se describen al detalle los requerimientos de estos aspectos) 

Propuesta económica (400 puntos) 

En este aparte incluimos la forma de evaluación de la propuesta económica, ya que es 

importante identificar como se evalúa este aspecto. (Datos y formuladas basados en los términos 

de referencia anexo C) 

Para la determinación del método se toman hasta las centésimas de la Tasa de cambio 

Representativa del Mercado (TRM) vigente del día del cierre, para los efectos del presente 

numeral, será la que se haya indicado en la cronología vigente al momento del cierre del proceso 

de selección, aun cuando dicha fecha se modifique posteriormente en desarrollo del proceso 

licitatorio. 

Se determina el método de acuerdo con los rangos establecidos en el cuadro que se presenta a 

continuación. Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia 

(http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_cam.htm#trm). 

Asignación de método de evaluación según TRM 

Tabla 11. Asignación de Método según TRM entidad departamental 

RANGO NÚMERO MÉTODO 
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(INCLUSIVE) 

DE 0.00 A 0.33 1 MEDIA ARITMÉTICA 

DE 0.34 A 0.66 2 MEDIA ARITMÉTICA ALTA 

DE 0.67 A 0.99 3 MEDIA GEOMÉTRICA CON PRESUPUESTO 

OFICIAL 

Fuente: elaboración propia  

Media Aritmética 

“Consiste en la determinación del promedio aritmético de las propuestas que no han sido 

rechazadas y se encuentran válidas” (Findeter, 2012, p. 12), para esto se aplica la siguiente 

fórmula:  





n

i

i

n

x
X

1

__

5 

Donde, 

__

X  
= Media aritmética. 

xi = Valor total corregido de la propuesta i 

n = Número total de las propuestas válidas presentadas. 

Ponderación de las propuestas por el método de la media aritmética. 

Obtenida la media aritmética se procede a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente 

formula. (Findeter, 2012, p. 12) 

                                                

5 Formulación Típica de Pliegos de Condiciones. 
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  a mayores  valoresPara 21400

  a iguales o menores  valoresPara 1400

i Puntaje

X
X

VX

X
X

VX

i

i

 

Donde, 

__

X  = Media aritmética. 

Vi = Valor total corregido de cada una de las propuestas i. 

i = Número de propuesta 

Nota:” Formulas tomadas del contenido del pliego”. (Findeter, 2012, p. 12) 

“En el caso de propuestas económicas con valores mayores a la media aritmética se toma el 

valor absoluto de la diferencia entre la media aritmética y el valor de la propuesta, como se 

observa en la fórmula de ponderación” (Findeter, 2012, p. 12). 

Media Aritmética Alta 

“Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor total corregido de la 

propuesta válida más alta y el promedio aritmético de las propuestas que no han sido rechazadas 

y se encuentran válidas” (Findeter, 2012, p. 12), para esto se aplicará la siguiente fórmula:  

2

max
__ XV
X A




 

Donde, 
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AX
__

 
= Media aritmética alta. 

Vm        = Valor total corregido de la propuesta válida más alta 

Ponderación de las propuestas por el método de la media aritmética alta. 

Nota:” Formulas tomadas del contenido del pliego” 

Obtenida la media aritmética alta se procede a ponderar las propuestas de acuerdo con la 

siguiente formula. 





























































































  a mayores  valoresPara 21400

  a iguales o menores  valoresPara 1400

i Puntaje
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Donde, 

AX
__

 = Media aritmética alta. 

Vi = Valor total corregido de cada una de las propuestas i  

i = Número de propuesta. (Findeter, 2012, p. 2) 

Nota:” Formulas tomadas del contenido del pliego” 

En el caso de propuestas económicas con valores mayores a la media aritmética alta se 

toma el valor absoluto de la diferencia entre la media aritmética alta y el valor de la 
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propuesta, como se observa en la fórmula de ponderación.  (Colombia Compra Eficiente, 

s.f.c, p. 14) 

Media Geométrica con Presupuesto Oficial 

“Para el cálculo de la media geométrica con presupuesto oficial se tendrá en cuenta el número 

de propuestas válidas y se incluirá el presupuesto oficial del proceso de acuerdo con el siguiente 

cuadro” (Colombia Compra Eficiente, s.f.c, p. 14). 

Asignación de número de veces del presupuesto oficial 

Tabla 12. Número de veces del P.O entidad departamental 

Número de propuestas (n) 

[número] 

Número de veces en las que se incluye el presupuesto 

oficial (nv) 

[veces] 

1 – 3 1 
4 – 6 2 
7 – 9 3 

10 – 12 4 
13 – 15 5 

… … 
Fuente: (Colombia Compra Eficiente, s.f.c, p. 14) 

“Y así sucesivamente por cada tres propuestas válidas se incluye una vez el presupuesto 

oficial del proceso” (Colombia Compra Eficiente, s.f.c, p. 14). 

“Seguidamente se determinará la media geométrica con la inclusión del presupuesto oficial de 

acuerdo con lo establecido en el cuadro anterior mediante la siguiente fórmula” (Colombia 

Compra Eficiente, s.f.c, p. 14). 
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Donde, 

POG

 

= Media geométrica con presupuesto oficial. 

nv = Número de veces que se incluye el presupuesto oficial (PO). 

n = Número de propuestas económicas válidas. 

PO = Presupuesto oficial. 

Pn = Valor de la propuesta económica corregida de la proponente i. (Colombia 

Compra Eficiente, s.f.c, p. 15) “Establecida la media geométrica se procederá a determinar el puntaje para cada proponente 

mediante el siguiente procedimiento” (Colombia Compra Eficiente, s.f.c, p. 15). 

Ponderación de las propuestas por el método de la media geométrica con presupuesto oficial.  

Obtenida la media geométrica con presupuesto oficial se procederá a ponderar las propuestas 

de acuerdo con la siguiente formula. 
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Donde, 

POG
 

= Media geométrica con presupuesto oficial. 

Vi = Valor total corregido de cada una de las propuestas i. 
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i = Número de propuesta. 

Nota:” Formulas tomadas del contenido del pliego” 

3.3 Entidades del orden municipal (municipio de floresta (Boyacá) 

Los municipios en Colombia posen total autonomía administrativa y se rigen por las leyes de 

contratación vigentes, a continuación, se realiza el análisis al proceso efectuado en el Municipio 

de Floresta en el Departamento de Boyacá en el año 2017 cuyo objeto es “Construcción placa en 

concreto para puente sobre quebrada Tenería – Vereda Tenería”, municipio de Floresta 

Departamento de Boyacá, el presupuesto oficial del proceso ascendía a la suma de $ 71.650.000. 

3.3.1 Estructuración de los pliegos 

Del análisis del contenido de los pliegos de condiciones extraemos la siguiente estructura, la 

cual está dada por capítulos así: 

a) Recomendaciones generales, justificación 

b) Capítulo I: Aspectos generales, legislación aplicable, invitación a veedurías ciudadanas, 

presupuesto oficial, convocatoria limitada a MIPYMES, requisitos para las MIPYMES, 

manifestación de interés, clausulas penales, liquidación, impuestos, supervisión. 

c) Capitulo II: Etapas de la Convocatoria, estudios previos, aviso de la convocatoria, pliegos de 

condiciones, observaciones, presentación de las ofertas, causales de rechazo, observaciones. 
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d) Capitulo III: Descripción del servicio, objeto del contrato, alcances, condiciones, plazo, lugar 

de ejecución. 

e) Capitulo IV: Requisitos habilitantes, experiencia general, capacidad jurídica, capacidad 

financiera, experiencia específica. 

f) Capítulo V: Criterios de evaluación, factor económico, personal mínimo requerido, incentivo 

a la industria nacional, método de evaluación, incumplimiento, reciprocidad, reglas de 

desempate. 

g) Capítulo VI: Presentación de las propuestas, costos de la presentación, forma de 

presentación, índice y documentos a cumplir 

h) Capitulo VII: Adjudicación y legalización del contrato. 

i) Capitulo VIII: Riesgos previsibles en la contratación, audiencia para precisar contenido de 

los pliegos. 

j) Capitulo IX: Garantías; seriedad de oferta, cumplimiento, estabilidad, pago de salarios, 

responsabilidad civil extracontractual. 

k) Capitulo X: Cronograma de la convocatoria, formatos. 

3.3.2 Análisis desde el punto de vista Técnico 

Dentro de la entidad del orden municipal, el contenido técnico se centra en las experiencias, 

realizando solicitudes en objetos y valor de los contratos desproporcionados, aspecto que se 
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evidenciara y demuestra a continuación. Se exigen 2 contratos como experiencia general 

ejecutados en los cuatro (4) últimos años en cualquier modalidad en obra Civil de tipo general 

por un valor superior a 3,5 veces el presupuesto oficial; como experiencia específica un (1) 

contrato ejecutado en los dos (2) últimos años en vías pavimento rígido con valor a 2 veces el 

presupuesto oficial. En relación con la experiencia del personal mínimo se exige un director, un 

residente y un maestro de obra. 

3.3.3 Identificación de los aspectos que permiten manipulación de los pliegos desde 

el contenido Técnico 

En el componente técnico solicitado en la entidad municipal al igual que las otras dos 

analizadas anteriormente es donde se evidencia mayor direccionamiento y subjetividad, ya que 

las exigencias en el pliego planteadas no corresponden a criterios claros que soporten el porqué 

de su solicitud, correspondiendo como se ha mencionado para las otras entidades a criterios 

propios de quien elabora el pliego. Los principales aspectos subjetivos identificados dentro del 

componente técnico tenemos:  

 Limitan la experiencia a un determina periodo, 4 (cuatro) años la general y 2 (dos) años la 

específica. 

 Los valores de los contratos a certificar son exagerados 3.5 veces el presupuesto oficial 

para la experiencia general y 2.5 veces el presupuesto oficial para la experiencia específica. 
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 Exigen determinadas actividades (UNSPSC) que deben estar contenidas en el Registro 

Único de Proponentes RUP. 

 El personal solicitado se basa en un perfil y de ahí se va degradando el perfil y el puntaje. 

3.3.4 Análisis desde el punto de vista Económico y financiero 

 Dentro de las exigencias financieras, es reiterativa, la falta de soporte para la definición de 

estas, simplemente se establecen unos índices, los cuales no son el resultado de un análisis que 

los soporte o sustente. Se exigen los siguientes índices financieros: liquidez mayor o igual a 40, 

endeudamiento menor o igual a 0,10, cobertura de intereses mayor o igual a 10, rentabilidad del 

patrimonio mayor o igual a 20, rentabilidad del activo mayor o igual a 20.  

3.3.5 Identificación de los aspectos que permiten manipulación de los pliegos desde 

el contenido Económico y Financiero 

Los principales aspectos subjetivos identificados dentro del componente económico y 

financiero tenemos: 

 No corresponden a un estudio previo serio o que correspondan a una estadística soportada. 

 Son afectados por el porcentaje de participación en el caso de consorcios y uniones 

temporales. 

 Son determinados aleatoriamente en general. 
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3.3.6 Análisis desde el punto de Jurídico: 

Su fundamento jurídico se basa en la Ley 80 de 1993, ley 1150 del 2007 y decretos 

reglamentarios, régimen de inhabilidades e incompatibilidades, dentro de este aspecto se 

solicitan los documentos jurídicos básicos, como existencia y Representación Legal entre otros. 

3.3.7 Identificación de los aspectos que permiten manipulación de los pliegos desde 

el contenido Jurídico 

Por su monto o valor se permite limitar la propuesta a Mi pyme, aquí hay que resaltar un 

aspecto de suma importancia a nivel jurídico que constituye una gran falla y que convierte muy 

subjetivos este tipo de procesos Municipales, lo anterior se sustenta en la facilidad que es limitar 

un proceso Municipal a MIPYMES; lo que se requiere es que 3 (tres)  MIPYMES la limiten, 

pero para esto solamente se solicitan que las MIPYMES sean del municipio, es decir si se 

quisiera limitar basta únicamente para el caso de profesionales, personas naturales, anexar la 

solicitud con unos requisitos mínimos, lo mismo que para las personas Jurídicas; esto lo hacen 

casi en un 100% los municipios (según lo sustenta la Sociedad Colombiana de Ingenieros SCI) y 

así descartan a un gran número de posibles proponentes. Una manera más acorde para evitar 

esto, seria requerir además de los documentos básicos (existencia legal, tarjeta profesional y 

arraigo) que anexaran la experiencia solicitada, ya que lo único que hacen es limitarla, pero 

nunca participan lo que identifica con claridad un aspecto legal muy subjetivo. Un aspecto 
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adicional que utilizan los Municipios se relaciona con la inscripción de los posibles oferentes, ya 

que exigen que esta sea efectuada por el representante legal y personalmente limitando de esta 

forma la participación. 

3.3.8 Criterios de Evaluación 

Son criterios que basan su definición y asignación de puntaje al factor económico y a los 

profesionales solicitados. A continuación, se resumen los criterios de evaluación del pliego 

analizado, las exigencias solicitadas para cada uno de estos criterios tienen su soporte en el anexo 

(D), dentro de estos criterios cada uno tiene exigencias que para el caso del factor económico 

tienen un soporte objetivo, pero en el caso del personal quedaron a criterio y definición de quien 

elaboró el pliego respectivo. A continuación, se presenta la tabla resumen de los criterios de 

evaluación definidos así: 

Tabla 13. Criterios de evaluación entidad Municipal 

TABLA CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

CRITERIO DE EVALUACIÓN  PUNTAJE  

FACTOR ECONÓMICO  600  

PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO  300 

INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL  100 

TOTAL  1000  

Fuente: elaboración propia 

Como podemos ver para el presente proceso los criterios de evaluación constituye las 

directrices definitivas de direccionamiento del proceso, estas están dadas principalmente por los 
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requerimientos de la experiencia, sin embargo en estos criterios de evaluación, sí existen 

elementos subjetivos que deben tener un mayor soporte del porqué de su escogencia. 

3.4  Criterios comunes de comparación a las tres (3) entidades 

Es muy importante identificar los elementos comunes a las tres entidades en los cuales se 

demuestre y sustente que no poseen los suficientes soportes para determinar que los mismos son 

claros y objetivos y que representen para los futuros proponentes condiciones iguales, 

proporcionales, claras y objetivas. Partiendo de la identificación de los hallazgos comunes a los 

tres (3) pliegos analizados, el paso a seguir es buscarle una adecuada solución al problema. 

3.4.1 Principales aspectos subjetivos identificados a las tres entidades desde el 

punto de vista Técnico 

Los principales aspectos comunes o más sobresalientes dentro de un análisis comparativo a 

las tres entidades estudiadas los resumimos en la tabla No 14, en ella se identifican criterios 

comunes subjetivos a las tres entidades, identificando principalmente en relación con la 

experiencia general, específica, profesionales, profesionales solicitados y criterios de evaluación, 

estos aspectos son: 

a) Valor de los contratos. 

b) Número de contratos. 



METODOLOGÍA PARA MINIMIZAR LA SUBJETIVIDAD EN LOS REQUERIMIENTOS DENTRO DE LOS PLIEGOS DE 

CONDICIONES PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN EN EL MEDIO COLOMBIANO 

 

DIRECTORA. ING. MARGARITA ROSA PÉREZ 

    

HÉCTOR GUILLERMO HERNÁNDEZ CORTÉS   CÓD. 7301702                                                                                                         

 81 

  

 

c) Objeto de los contratos. 

d) Evaluación de los profesionales 

e) Perfiles de los profesionales. 

f) De los criterios de Evaluación. 

Tabla 14. Análisis comparativo de aspectos subjetivos Técnicos identificados 

ENTIDAD DEL ORDEN 

NACIONAL                   

(Consejo superior de la 

Judicatura) 

ENTIDAD DEL ORDEN 

DEPARATAMENTAL 

(Gobernación de Boyacá) 

ENTIDAD DEL ORDEN 

MUNICIPAL (Municipio 

de floresta - Boyacá) 

EXPERIENCIA GENERAL 

* Solicitud de gran número de 

contratos para certificar 

experiencia general. 

* Solicitud de gran número de 

contratos para certificar 

experiencia general 

* Limitan la experiencia 

general a un corto periodo 

de tiempo cuatro (4) años 

* La experiencia general 

habilitante será la sumatoria de 

los integrantes sin importar el 

% de participación. 

* El objeto permitido admite 

hasta contratos de Interventoría 

* El valor de la sumatoria 

de los contratos en relación 

con el presupuesto oficial 

es muy alto 3.5 veces el 

P.O (presupuesto oficial). 

  

* Realizan exigencias de objetos 

muy específicos. * Exigen 2 contratos. 

    

* Exigen determinadas 

actividades inscritas en el 

RUP, para el caso (5) 

cinco. 

    

* El objeto de la 

experiencia solicitada es 

general para cualquier tipo 

de obra civil. 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
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* Solicitud gran número de 

contratos para certificar 

experiencia específica, hasta 5. 

* Solicitud de gran número de 

contratos para certificar 

experiencia específica. 

* Limitan la experiencia 

específica a un corto 

periodo de tiempo 2 años 

* Se pide que para el caso de 

consorcios y/o uniones 

temporales cada integrante 

debe aportar mínimo un 

contrato con valor del 20% del 

P.O. 

* El objeto permitido admite 

hasta contratos de Interventoría 

*El objeto de los contratos 

es amplio permite tres tipos 

de objetos. 

* El objeto permitido es muy 

amplio, incluye cinco (5) 

condicionantes, construcción, 

remodelación, mejoramiento, 

rehabilitación o adecuación. 

 * El valor de la sumatoria 

de los contratos en relación 

con el presupuesto oficial 

es muy alto 2.5 veces el 

P.O (presupuesto oficial). 

PERSONAL Y PERFILES SOLICITADOS 

* Se solicita un solo 

profesional y tres técnicos, no 

son evaluables y la 

documentación la presentara el 

Adjudicatario únicamente. 

* Se solicitan muchos 

profesionales, con perfiles muy 

altos y son evaluables. 

* El personal solicitado se 

basa en un perfil y de ahí se 

va degradando el perfil y el 

puntaje. Son evaluables. 

CRITERIOS DE EVALUACION 

* Asignan puntaje por ofrecer 

mantenimientos gratis, aspecto 

que va en contravía de la 

posible utilidad del proponente. 

* Asignan puntaje a aspectos 

subjetivos como programaciones 

de obra y análisis de precios 

Unitarios A.P.U. 

* Se evalúan los 

profesionales. 

  

* Se hacen solicitudes a 

profesionales con perfil 

demasiado específico y se 

evalúan dependiendo de la 

cantidad de certificaciones y años 

de experiencia.   

Fuente: elaboración propia 



METODOLOGÍA PARA MINIMIZAR LA SUBJETIVIDAD EN LOS REQUERIMIENTOS DENTRO DE LOS PLIEGOS DE 

CONDICIONES PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN EN EL MEDIO COLOMBIANO 

 

DIRECTORA. ING. MARGARITA ROSA PÉREZ 

    

HÉCTOR GUILLERMO HERNÁNDEZ CORTÉS   CÓD. 7301702                                                                                                         

 83 

  

 

3.4.2 Principales aspectos subjetivos identificados a las tres entidades desde el 

punto de vista Económico y Financiero 

Se evidencian en la Tabla No: 15, principalmente incluye los índices financieros, la incidencia 

del porcentaje (%) de participación y los anticipos. 

Tabla 15. Análisis comparativo de aspectos económicos y financieros identificados 

ENTIDAD DEL 

ORDEN NACIONAL                    

(Consejo superior de la 

Judicatura) 

ENTIDAD DEL ORDEN 

DEPARATAMENTAL 

(Gobernación de Boyacá) 

ENTIDAD DEL ORDEN 

MUNICIPAL (Municipio 

de floresta - Boyacá) 

DE LOS ÍNDICES FINANCIEROS SOLICITADOS 

      

*Son variables, no 

corresponden a un 

criterio definido. 

*Son variables, no corresponden a un 

criterio definido, adicionalmente 

algunos están por fuera de todo 

promedio, no tienen ninguna relación 

con el valor del presupuesto 

*Son variables, no 

corresponden a un criterio 

definido, adicionalmente 

algunos están por fuera de 

todo promedio, no tienen 

ninguna relación con el valor 

del presupuesto 

DE LOS ÍNDICES FINANCIEROS Y SU RELACIÓN CON LOS (%) DE 

PARTICIPACIÓN PROPONENTES PLURALES. 

* Los índices financieros 

no son afectados por el 

porcentaje de 

participación. 

*No es definido en el pliego si, para 

la participación en caso de Consorcios 

y/o Uniones temporales, los índices 

sean o no afectados 

* No es claro, no admiten 

sumarlos, pero tampoco 

indican quienes los deben 

aportar en caso de 

proponentes plurales. 

    * No hay unidad de criterios 

para la capacidad 

organizacional si admite la 

sumatoria de los integrantes 

plurales. 

DE LA EXIGENCIA DE ANTICIPOS 
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No se ofrece anticipo. * No se ofrece anticipo. * No se ofrece anticipo. 

FORMA DE PAGO 

* Pagos mensuales con 

mucho tiempo para el 

pago. 

* Pagos parciales mensuales y pago a 

90 días. 

* No es definida en el pliego. 

Fuente: elaboración propia 

3.4.3 Principales aspectos subjetivos identificados a las tres entidades desde el 

punto de Jurídico 

Se evidencian en la Tabla No: 16, principalmente incluye la limitación a MIPYMES, 

programación de obra y A.P.U (Análisis de Precios Unitarios). 

Tabla 16. Análisis comparativo de aspectos subjetivos jurídicos identificados 

ENTIDAD DEL ORDEN 

NACIONAL                    

(Consejo superior de la 

Judicatura) 

ENTIDAD DEL ORDEN 

DEPARATAMENTAL 

(Gobernación de Boyacá) 

ENTIDAD DEL ORDEN 

MUNICIPAL (Municipio de 

floresta - Boyacá) 

LIMITACIÓN A MIPYMES 

    

* El proceso es limitado a Mi 

pyme Local 

    

* Para la limitación solo piden 

que tres (3) empresas o 

personas soliciten la 

limitación. 

SOLICITUDES DE PROGRAMACIONES Y A.P.U. 

  

* Se solicita programaciones y 

A.P.U. y dentro de la 

Evaluación se le asignan 

puntaje 

* Limitan la experiencia 

específica a un corto periodo 

de tiempo 2 años. 
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* Combina componentes o 

leyes de tipo público y privado. 

 

Fuente: elaboración propia 

4 Determinación de los principales elementos subjetivos que conllevan a la manipulación 

de los pliegos de condiciones  

Realizado el análisis de las tres (3) entidades y comparados sus resultados, se definen los 

elementos comunes que no son definidos claramente en los pliegos de condiciones que interviene 

en este estudio, teniendo como base los criterios técnicos, financieros y jurídicos, los cuales 

definimos a continuación: 

4.1 Del contenido técnico 

Dentro del aspecto técnico y basado en los resultados obtenidos del análisis de los pliegos de 

las entidades mencionadas anteriormente, se identifican cuatro (4) aspectos subjetivos 

fundamentales, los cuales relacionamos así:  

4.1.1 Exigencia de la Experiencia general 

Este requerimiento se considera importante porque determina las condiciones generales de 

experiencia, constituye un componente habilitante, pero que de los pliegos analizados se 
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identificaron los siguientes aspectos muy variables entre un pliego y otro y que adicionalmente 

se determinaron como subjetivos, por no corresponder a criterios claros y definidos, sino, a la 

voluntad de quien elaboró el pliego, de este componente se analizan los siguientes aspectos: 

4.1.1.1 Del valor de los contratos 

Es importante que el valor de los contratos solicitados sea acorde con el valor del contrato a 

ejecutar o concretamente al presupuesto oficial definido. Los principales elementos subjetivos 

identificados del análisis efectuado se enuncian los siguientes: 

a) Se exigen valores para los contratos excesivos, es decir en ocasiones hasta tres (3) o cuatro 

(4) veces el presupuesto oficial. 

b) No existe un parámetro que definan el valor individual, ni en sumatoria, para la 

determinación del valor a exigir como experiencia general habilitante, se solicitan contratos 

de experiencia general, pero se deja muy abierto su valor, debe existir variables mínimas para 

la definición de este aspecto. 

c) Dentro de la evaluación, la asignación de puntaje tiene los dos elementos no definidos de la 

experiencia habilitante anteriormente mencionados (puntos a y b). 
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4.1.1.2 De la cantidad de contratos solicitados: 

Al igual que el valor, el número de contratos es fundamental como criterio de selección en 

relación con la experiencia general, su número debe ser definido con claridad y soportado la 

cantidad solicitada y no debe ser el resultado únicamente del criterio de quien elabora el pliego, 

los hallazgos principales son: 

a) No existe un criterio definido para el número de contratos a solicitar, es decir se pueden pedir 

desde uno (1) hasta 5 y en ocasiones hasta nueve (9) afectando notoriamente la claridad de la 

exigencia. 

b) Dentro de los parámetros de evaluación de la experiencia general, se asignan puntuación 

dependiendo del valor y número de contratos sin un parámetro definido, se supedita al 

criterio de quien elabora el pliego. 

4.1.1.3 De la exigencia del objeto de los contratos: 

El objeto de los contratos solicitados como experiencia general debe tener un mínimo de 

relación con el objeto de la licitación a realizar, no debe ser demasiado amplio, ni demasiado 

específico, porque para esto, está definida el criterio de experiencia específica, lo identificado se 

describe a continuación: 

a) Se hacen exigencias para la experiencia general con objetos muy específicos o con “ciertas 

características” que no representan o soportan el contenido propio de la licitación, es decir 
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deben ser objetos amplios que involucren o demuestren que se posee experiencia general en 

lo que se está pretendiendo contratar, por ejemplo para un contrato cuyo objeto será la 

construcción de una escuela, serán válidas experiencias generales en construcción de 

edificaciones, pero no experiencias cuyos objetos correspondan a construcción de vías. 

b) De igual manera (los objetos de los contratos) aplica para la evaluación, estos aspectos no 

deberían tener asignación de puntaje dentro de la evaluación ya que constituyen aspectos 

meramente habilitantes. 

4.1.2 Exigencia de la Experiencia específica:  

Este requisito es fundamental, con él, el futuro proponente, garantiza que ya ha ejecutado 

contratos similares, sin embargo los requerimientos de este aspecto, deben ser claros, teniendo en 

cuenta adicionalmente, que la exigencia de la experiencia específica, debe cumplir las 

condiciones de ser habilitante y adicionalmente ser evaluable, es por esto que sus requerimientos 

deben estar soportados  por opciones claras y proporcionales; al igual que la experiencia general 

se involucran para su definición objetiva los siguientes parámetros: 
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4.1.2.1 Del valor de los contratos 

Aplican las mismas condicionantes enunciadas para la experiencia general, pero es más 

relevante en este tipo de experiencia, por ser la que garantiza la idoneidad del futuro contratista, 

dentro de lo más representativo identificado tenemos: 

a) Se hacen exigencias de valores que no tienen nada que ver con el valor propuesto para la 

licitación a efectuar, por ejemplo 5 veces el presupuesto oficial. 

b) Se asignan puntajes dentro de la evaluación de este criterio con porcentajes de valores 

respecto al presupuesto oficial sin una fundamentación que la respalde, quedando a criterio 

de quien los elabora, por ejemplo, quien demuestre 5 veces el presupuesto oficial se le asigna 

el mayor puntaje establecido para el criterio. 

4.1.2.2 De la cantidad de contratos solicitados 

En relación con la experiencia específica, es necesario definir claramente el número de 

contratos a exigir, lo identificado es lo siguiente: 

a) No existen límites para definir cuántos contratos se deben exigir, tanto para cumplir con la 

experiencia habilitante, como para la evaluable. 

b) Este aspecto (la cantidad de contratos) es evaluable y se la asigna puntaje, convirtiéndose en 

un aspecto subjetivo y a criterio de quien elabora el pliego. Por ser una exigencia muy 

específica, es necesario que sus requerimientos se definan mediante un método aleatorio, en 
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relación con la cantidad de contratos a solicitar, exigiendo un número razonable y 

proporcional de los mismos. 

4.1.2.3 De la exigencia del objeto de los contratos 

Partiendo que la experiencia específica solicitada, debe demostrar el conocimiento previo en 

la ejecución de contratos similares, este requisito debe ser totalmente claro y no admitir 

ambigüedades, a continuación, se enuncian los principales hallazgos encontrados: 

a) Teniendo un objeto definido para la licitación, se hacen requerimientos diferentes, si una 

licitación es para el mantenimiento de una edificación, los objetos a solicitar deben ser 

acordes a lo que se va a hacer.  

b) Se incluyen actividades “muy específicas” (por ejemplo, ítems como kilogramos de 

estructura metálica) y cantidades muy altas, esto constituye un factor que no permite que 

contratos que cumplen con la experiencia pueden ser utilizados por no tener las 

especificaciones solicitadas específicamente. 

c) En la evaluación y asignación de puntaje, el contenido del objeto queda al criterio de quien 

elabora el pliego. 
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4.1.2.4 De los porcentajes de participación 

Este componente tiene relación con el cumplimiento y filosofía que buscan la conformación 

de consorcios y/o uniones temporales, por lo anterior se identifican los siguientes aspectos: 

a) Se limitan los porcentajes de participación de los integrantes de figuras asociativas como 

consorcios y/o uniones temporales; en ocasiones se define que determinado integrante aporte 

mayor grado de experiencia que otros, esto se convierte en algo subjetivo que queda a 

discrecionalidad de quien elabora el pliego. 

b) Se limita a que un solo integrante aporte la totalidad de la experiencia, como mencionamos 

anteriormente, debe existir alternativas y estas alternativas deben ser aleatorias, siendo 

cualquiera de estas opciones elegidas válidas, permitiendo de esta forma la pluralidad de 

participación. 

4.1.3 De la experiencia de los profesionales: 

Un factor determinante en cualquier actividad, lo constituye el recurso humano y las 

cualidades que deben cumplir a nivel de formación y experiencia, por tal motivo se identifican 

los criterios que mencionamos a continuación: 

a) Se hacen solicitudes de profesionales no necesarios según las actividades y capítulos a 

ejecutar. 
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b) Se piden perfiles demasiados altos tanto en formación académica como en tiempo y años 

de experiencia. 

c) Se solicitan profesionales donde las únicas certificaciones validas son las emitidas por las 

entidades contratantes y con requerimientos excesivos. 

4.2 Del contenido económico y financiero:  

Es necesario aclarar que, al hablar de contenido económico, se habla de la propuesta 

económica, es decir de los costos de la futura obra, aspecto que de las entidades analizadas es 

objetivo y claro; mientras los estados financieros se refieren a la capacidad de financiación del 

proponente. En las Exigencias Financieras se identificaron que las mismas no corresponden a 

criterios claros y objetivos, por lo anterior se describen del contenido económico y financiero los 

siguientes componentes: 

4.2.1 De la exigencia de la evaluación económica:  

Este aspecto a través del tiempo ha evolucionado y actualmente es totalmente objetivo, el 

presente trabajo toma como base para implementar en los otros aspectos que aún siguen siendo 

subjetivos, poseen un rigor matemático y aleatorio que garantiza la objetividad 100%, en apartes 

del capítulo tres  (III) se enuncia, cómo, mediante la TRM (Tasa Representativa del Mercado) 

con los dos últimos decimales, se puede definir aleatoriamente el método de evaluación del 
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aspecto económico, Métodos que son previamente definidos, lo que da total transparencia a la 

asignación de puntajes, sin embargo enunciamos otros aspectos que aún persisten y que son 

utilizados en algunos procesos licitatorios. 

a) Se direccionan los procesos obviando el factor económico, es decir se le asigna puntaje 

en la evaluación, pero la asignación de puntaje esta direccionado en la asignación de 

puntajes tanto en las experiencias de contratos como de profesionales. 

b) Se asignan puntación a ítems representativos del presupuesto oficial, sin que las 

condiciones de exigencias sean claras y soportadas. 

4.2.2 De la exigencia de los índices financieros: 

La solicitud de los índices financieros en un pliego de condiciones, deben ser el resultado de 

criterios claros y que indiquen que el futuro contratista tiene la solidez financiera, se 

identificaron las siguientes deficiencias en relación con este tema: 

a) Los índices financieros solicitados no corresponden a un estudio previo serio o que se 

fundamenten a una estadística soportada. 

b) En muchos casos son afectados, estos índices, por el porcentaje de participación en casos de 

consorcios y/o uniones temporales, sin que exista unidad de criterios, se pregunta en este 

aspecto, por qué en unos procesos se afecta y en otros no?, es por esto por lo que es necesario 

reglamentar este tipo de exigencia. 
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4.2.3 De la exigencia de anticipos: 

Este aspecto está en relación con los índices financieros en el sentido que, si se ofrece 

anticipo, los requerimientos financieros cambian, lo anterior se explica en el sentido que la 

entidad al ofrecer o no anticipos debe prever la capacidad financiera que exigirá, existen 

alternativas sobre el manejo del anticipo que se deben tener en cuenta como las fiducias; lo 

identificado en este aspecto es:  

a) Las solicitudes de anticipos deben corresponder a criterios aleatorios, no es claro porqué unas 

entidades dan anticipos y otras no, este tema debe sustentarse con base a alguna 

argumentación. 

b) Actualmente existen mecanismos como las fiducias, que garantizan que los recursos de los 

anticipos sean realmente invertidos en la ejecución de la obra, es por esto por lo que deben 

existir alternativas, que permitan poseer varias opciones de aplicación en este aspecto. 

4.3 Del contenido jurídico 

El porcentaje de subjetividad en relación con el componente jurídico identificado no fue 

representativo dentro de las entidades analizadas, sin embargo, la existencia de entidades de 

carácter mixto, es decir que tienen alguna autonomía y a la vez contenido público, generan que el 

aspecto jurídico incida totalmente en la definición de sus parámetros. Dentro del análisis actual 

identificamos los siguientes componentes para tener en cuenta: 
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4.3.1 La limitación a Mí pymes: 

Las exigencias de limitación de los procesos a MIPYMES tiene una buena filosofía, en el 

sentido de querer apoyar y proteger a la micro, medianas y pequeñas empresas, sin embargo 

constituye el principal foco de corrupción principalmente a nivel municipal, donde los alcaldes 

locales direccionan los procesos mediante la mala utilización de este aspecto jurídico; la anterior 

afirmación se sustenta en estudios adelantados por la Sociedad Colombina de Ingenieros, donde 

en los Municipios un alto porcentaje existe un único proponente y los mismos fueron limitados a 

MIPYMES regionales como se mencionó en el capítulo III, los requisitos para limitar un proceso 

a una Mi pyme local tienen que ser corregidos para que este mecanismo no se convierta en un 

aspecto subjetivo que contribuye al direccionamiento de los proceso licitatorios.  

4.3.2 La forma de pago 

Este aspecto es utilizado para direccionar los procesos, aunque no hay anticipos, estos se 

suplen con actas de avance a cortos días de iniciar el proceso de la obra, adicionalmente existen 

aspectos como las fiducias que soportan la correcta inversión de los recursos del anticipo. Una 

forma de promover la transparencia en este aspecto es ofrecer alternativas de forma de pago que 

hagan atractivo la participación en determinada licitación. 
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4.3.3 Los plazos y publicación de pliegos 

Los plazos de ejecución propuestos en los pliegos de condiciones no obedecen a estudios 

serios que soporten su duración, adicionalmente dentro de los pliegos de condiciones se deben 

establecer cronogramas respetando los tiempos legalmente definidos en los decretos y leyes 

establecidos. 

 

5 Propuesta y alternativa para la supresión de lo subjetivo dentro de los pliegos de 

condiciones 

Teniendo como base fundamental la definición de tres (3) opciones proporcionales, donde se 

identifican, requerimientos intermedios, superiores e inferiores, que posteriormente, mediante un 

componente aleatorio se definen cuál opción aplicar, se definen los dos componentes esenciales 

propuestos como alternativa de solución a la supresión de lo subjetivo dentro de los pliegos de 

condiciones existentes actualmente. En estos dos criterios se sustenta la propuesta para la 

supresión de los hallazgos subjetivos, lo anterior se esquematiza en la tabla No. 17 
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Tabla 17. Fundamentos supresión de lo subjetivo 

FUNDAMENTOS PARA LA SUPRESIÓN DE LO SUBJETIVO DENTRO DEL PLIEGO DE 
CONDICIONES 

Se Fundamenta en Dos (2) Aspectos 

a) 
Que existan Alternativas, Opciones y/o Variables (que sean viables y 

proporcionales) 

 

Altas 
 

Intermedias 
 

Bajas 

b) 

Que exista un criterio ALEATORIO para definirlas, para el presente 
caso (TRM) Tasa Representativa del Mercado. 

 
 

TMR 

Fuente: elaboración propia 

A continuación, se realiza una sinopsis, donde se identifican los principales componentes, a 

los cuales después del análisis efectuado se les genera el primer criterio fundamental, es decir la 

definición de alternativas, opciones o variables, con el complemento también fundamental de la 

existencia del componente aleatorio. Figura No 4. 
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Figura 2. Contenido principales componentes a generar Variables 

Fuente: elaboración propia 

Se analizan y proponen opciones de los componentes técnico, económico, financiero y 

jurídico, como se describe a continuación. 
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5.1 Alternativas para suprimir la subjetividad desde el punto de vista técnico 

Al abordar el componente técnico, se incluyen la experiencia general, experiencia específica, 

solicitud, perfil y requerimientos de profesionales, lo mismo que los criterios de evaluación. Se 

plantean tres alternativas para cada componente, los cuales, su definición, es mediante un 

elemento aleatorio; a continuación, se describen y definen estos aspectos de la siguiente forma: 

5.1.1 Solicitud de Experiencias 

Como lo define la real academia de la lengua, experiencia es la “Práctica prolongada que 

proporciona conocimiento o habilidad para hacer algo. ... Conocimiento de la vida 

adquirido por las circunstancias o situaciones vividas. …”, por lo tanto, no se deben limitar en el 

tiempo las experiencias adquiridas, ni exigirlas a periodos muy cortos de tiempo o por el 

contrario muy largo, éstos direccionan los procesos licitatorios. A continuación, se proponen 

alternativas para la supresión de lo subjetivo dentro del pliego de condiciones en el componente 

técnico: 

5.1.1.1 Parámetros de exigencia experiencia general 

Los criterios a tener en cuenta para definir los parámetro que minimicen lo subjetivo dentro de 

la experiencia general son, el valor de los contratos a solicitar y el número y objeto que deben 

tener; la metodología a utilizar para hacer una aproximación inicial a un pliego tipo se basa en la 
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definición mediante un proceso aleatorio, donde existan tres parámetros de escogencia, unos 

requerimientos altos, medios y bajos, los cuales serán definidos por la TRM (Tasa 

Representativa del Mercado), que corresponde a la tasa representativa del segundo día hábil 

posterior a la fecha de apertura del proceso, esto aplica únicamente para los requisitos de 

experiencias, financieros y jurídicos.  

Para la definición de la experiencia general solicitada se consideran los siguientes parámetros; 

a) el valor y número de los contratos solicitados, b) el objeto de los contratos solicitados, los 

cuales se respaldan con las siguientes tablas, donde se plantean las alternativas a utilizar así: 

a) Del valor y número de Contratos solicitados: 

Tabla 18. Experiencia general valor y número de contratos habilitantes 

EXPERIENCIA GENERAL - VALOR Y NÚMERO DE CONTRATOS HABILITANTES 

VALOR DEL (OS) CONTRATO (S) 
No. DE CONTRATOS 

HABILITANTE CRITERIO DE EVALUACIÓN 

Opción Una (1) 75% del P. O 
Este aspecto y el número de 

contratos no serán evaluables. 

Máximo Un (1) contratos 

Opción Dos (2) 100% del P. O Máximo Dos (2) contratos 

Opción Tres (3) 200% Del P. O Máximo Tres (3) contratos 

Fuente: elaboración propia 

b) Del objeto de los Contratos: 

Tabla 19. Experiencia general – objetos de los contratos 

OBJETO PRINCIPAL DE LA 

LICITACION 
SE ACEPTAN LAS SIGIENTES OPCIONES 

(A)  Si el objeto del Proceso es 1) Construcción - Ampliación - Reforzamiento 
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CONSTRUCCIÓN 2) Los mismos de la opción (1) adicionalmente 

Adecuación y mantenimiento 

3) Cualquier objeto que incluya obra Civil, a excepción de 

Vías, Puentes, Galpones, Bodegas. 

(B)  Si el objeto del Proceso es 

AMPLIACIÓN 
1) Construcción - Ampliación. 

2) Los mismos de la opción (1) adicionalmente 

Adecuación y mantenimiento - Reforzamiento. 

3) Cualquier objeto que incluya obra Civil, a excepción de 

Vías, Puentes, Galpones, Bodegas. 

(C)  Si el objeto del Proceso es 

MANTENIMIENTO 
1) Mantenimiento 

2) Los mismos de la opción (1) adicionalmente 

Adecuación y Mejoramiento 

3) Cualquier objeto que incluya obra Civil, a excepción de 

Vías, Puentes, Galpones, Bodegas. 

(D)  Si el objeto del Proceso es 

ADECUACIÓN 
1) Adecuación - Ampliación - Reforzamiento 

2) Los mismos de la opción (1) adicionalmente 

Mejoramiento y Construcción. 

3) Cualquier objeto que incluya obra Civil, a excepción de 

Vías, Puentes, Galpones, Bodegas. 

(E)  Si el objeto del Proceso es 

MEJORAMIENTO 
1) Mejoramiento - Adecuación 

2) Los mismos de la opción (1) adicionalmente 

Reforzamiento Estructural. 

3) Cualquier objeto que incluya obra Civil, a excepción de 

Vías, Puentes, Galpones, Bodegas. 

(F)  Si el objeto del Proceso es 

REMODELACIÓN 
1) Remodelación. 

2) Los mismos de la opción (1) adicionalmente 

Construcción - Ampliación y Mejoramiento 

3) Cualquier objeto que incluya obra Civil, a excepción de 

Vías, Puentes, Galpones, Bodegas. 

(G)  Si el objeto del Proceso es 

REFORZAMIENTO 

ESTRUCTURAL 

1) Reforzamiento Estructural. 

2) Los mismos de la opción (1) adicionalmente 

Construcción y Ampliación. 
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3) Cualquier objeto que incluya obra Civil, a excepción de 

Vías, Puentes, Galpones, Bodegas. 

Fuente: elaboración propia 

5.1.1.2 Parámetros de exigencia experiencia específica 

Al igual que la experiencia general, existen tres opciones para definir el valor y número de 

contratos a solicitar y el objeto de estos, para el caso de la experiencia específica, los cuales se 

definen mediante un método aleatorio (TRM), a continuación, describimos las opciones: 

a) Del valor y número de los contratos 

Tabla 20. Experiencia específica- valor y número de contratos habilitantes 

VALOR DEL (OS) CONTRATO (S) 

No. DE CONTRATOS 
HABILITANTE 

Opción Una (1) 75% del P. O Máximo Un (1) contratos 

Opción Dos (2) 100% del P. O Máximo Dos (2) contratos 

Opción Tres (3) 150% Del P. O Máximo Tres (3) contratos 

Fuente: elaboración propia 

b) Adicionalmente se plantea para el caso de Evaluación del aspecto de experiencia específica la 

siguiente metodología y opciones: 

Tabla 21. Experiencia específica – valor y número de contratos evaluables 

VALOR DEL (OS) CONTRATO (S) 
No. DE CONTRATOS (Adicionales a 

los Habilitantes) EVALUABLES (Adicionales a los Habilitantes) 
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Opción Una (1) 100% del P. O Máximo Un (1) contratos 

Opción Dos (2) 150% del P. O Máximo Dos (2) contratos 

Opción Tres (3) 175% Del P. O Máximo Tres (3) contratos 

Fuente: elaboración propia 

c) Del objeto de los contratos 

Tabla 22. Experiencia específica – objeto de los contratos 

OBJETO PRINCIPAL DE LA 

LICITACION 
SE ACEPTAN LAS SIGIENTES OPCIONES 

(A)  Si el objeto del Proceso es 

CONSTRUCCIÓN 
1) Construcción. 

2) Construcción y Ampliación 

2) Construcción Ampliación Y Reforzamiento Estructural 

(B)  Si el objeto del Proceso es 

AMPLIACIÓN 
1) Ampliación 

2) Construcción y Ampliación 

2) Construcción Ampliación Y Reforzamiento Estructural 

(C)  Si el objeto del Proceso es 

MANTENIMIENTO 
1) Mantenimiento 

2) Mantenimiento, Ampliación - Adecuación 

2) Mantenimiento, Ampliación - Adecuación - 

Remodelación 

(D)  Si el objeto del Proceso es 

ADECUACIÓN 
1) Adecuación - Ampliación  

2) Los mismos de la opción (1) adicionalmente 

Construcción. 

3) Los mismos de la opción (2) adicionalmente 

Construcción y reforzamiento Estructural. 

(E)  Si el objeto del Proceso es 

MEJORAMIENTO 
1) Mejoramiento - Adecuación 

2) Los mismos de la opción (1) adicionalmente 

Reforzamiento Estructural. 

3) Los mismos de la opción (2) adicionalmente 

Construcción y reforzamiento Estructural. 

(F)  Si el objeto del Proceso es 1) Remodelación - Adecuación. 
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REMODELACIÓN 2) Los mismos de la opción (1) adicionalmente 

Construcción - Ampliación y Mejoramiento 

3) Los mismos de la opción (2) adicionalmente 

Construcción - Ampliación y Reforzamiento Estructural 

(F)  Si el objeto del Proceso es 

REFORZAMIENTO 

ESTRUCTURAL 

1) Reforzamiento Estructural. 

2) Los mismos de la opción (1) adicionalmente 

Construcción y Ampliación. 

3) Los mismos de la opción (2) adicionalmente 

Construcción. 

Fuente: elaboración propia 

5.1.2 Parámetros de los porcentajes de participación 

Para el caso de consorcios y /o uniones temporales, se plantea los siguientes parámetros que 

sirven como base para obtener de manera aleatoria la definición del aspecto de porcentajes de 

participación de los integrantes: 

Tabla 23. De los porcentajes de participación en caso de Consorcios y Uniones temporales. 

Opción 1. 
Uno o varios integrantes pueden aportar en sumatoria el 100% de la experiencia sin 

importar el % que aporte c/u. 

Opción 2. 
Todos los integrantes deben aportar en sumatoria el 100% de la experiencia mínimo 

un contrato (1) por el 25% del valor del Presupuesto oficial c/u. 

Opción 3. 

Cualquiera de los integrantes podrá aportar el 100% de la experiencia específica 

solicitada, quien el aporte deberá llevar mínimo el 40% de porcentaje de 

participación. 

Fuente: elaboración propia 
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5.1.3 Parámetros de exigencias a profesionales 

Los profesionales requeridos para el desarrollo de la ejecución de la obra serán definidos en 

los pliegos o términos de referencia, en ellos se plasmarán los perfiles y experiencias solicitadas, 

las cuales corresponden a las exigencias u opción más alta planteada.  

Es importante aclarar que se tendrá como mínimo la exigencia de un (1) Director de Obra y de 

uno (1) o varios Residentes de Obra según la magnitud del proyecto, los demás serán 

profesionales quedan al criterio de la entidad, pero no serán evaluables y a la vez serán exigidos 

únicamente al contratista adjudicatario. Los siguientes son los parámetros planteados en relación 

con la definición de los profesionales. 

a) De los requisitos de exigencia de los profesionales. 

Tabla 24. Del requerimiento en las propuestas de los profesionales. 

Opción 1. 
No serán evaluados, existen los requisitos en el pliego de condiciones y los aporta 

el Proponente Adjudicatario. 

Opción 2. 

Se exigen según los valores de los capítulos más representativos dentro del 

presupuesto oficial. Siempre se deberá exigir como mínimo director de obra y 

residente de obra. Serán únicamente habilitantes no evaluables. 

Opción 3. 

Con las mismas condiciones que la opción dos (2) pero éstos serán evaluables, la 

asignación de puntajes se da según los perfiles a solicitar, contenidos en los 

requerimientos de perfiles anexos. 

Fuente: elaboración propia 

b) De los perfiles de los profesionales y sus criterios de Evaluación: 
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Como se mencionó anteriormente, el pliego debe exigir como mínimo un director y un 

residente de obra, los cuales adicionalmente se les definen sus perfiles y experiencia, lo mismo 

que los criterios de evaluación, los cuales deben ser cumplidos como aspecto habilitante y sus 

requerimientos adicionales para la obtención de puntaje según el criterio de evaluación definido 

aleatoriamente. 

En la siguiente tabla se definen los perfiles y criterios para el personal básico, en el cuadro 

siguiente, se establece para el personal adicional, el cual quedará a criterio de la entidad su 

exigencia o no. 
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Tabla 25. Perfiles y número de profesionales a utilizar 

DIRECTOR DE OBRA. SI ES EVALUADO 

O
P

C
IÓ

N
 1

 

PROFESIÓN 

AÑOS DE 

EXPERIENCIA 

a partir de la 

expedición de la 

T.P. 

ESTUDIOS 

ADICIONALES 

EXP. 

CERTIFICA- 

DA. 

No DE 

CONTRA- 

TOS 

AÑOS DE 

EXP. 

ADICIO-    

NAL 

ESTUDIOS 

ADICIO-   

NALES 

No DE 

CERTIFICA

CIONES 

EXP. ADICI. 

Ing. Civil y/o 
Arquitecto 

8 años N/A 

En relación con 

el objeto de la 
experiencia 

específica. 

1 3 años 

Maestría en 

cualquier área 
de la Ing. y 

Arq. 

1 

RESIDENTE DE OBRA. SI ES EVALUADO 

Ing. Civil y/o 

Arquitecto 
3 años N/A 

En relación con 

el objeto de la 

experiencia 
específica. 

1 2 años 

Especiali-
zación en 

cualquier área 

de la Ing. y/o 
Arq. 

 

1 

  DIRECTOR DE OBRA. SI ES EVALUADO 
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O
P

C
IÓ

N
 2

 

PROFESIÓN 

AÑOS DE 

EXPERIENCIA 

a partir de la 

expedición de la 

T.P. 

ESTUDIOS 

ADICIONALES 

EXP. 

CERTIFICA- 

DA. 

No DE 

CONTRA- 

TOS 

AÑOS DE 

EXP. 

ADICIO-    

NAL 

ESTUDIOS 

ADICIO-   

NALES 

No DE 

CERTIFICA

CIONES 

EXP. ADIC. 

Ing. Civil y/o 
Arquitecto 

10 años 

Especialización en 

cualquier área de la 

Ing. y/o Arq. 

En relación con 

el objeto de la 
experiencia 

específica. 

2 5 años 

Maestría y 

Especiali -

zación en 
cualquier área 

de la Ing. y 

Arq. 

2 

RESIDENTE DE OBRA. SI ES EVALUADO 

Ing. Civil y/o 

Arquitecto 
5 años 

Especialización en 
cualquier área de la 

Ing. y/o Arq. 

En relación con 

el objeto de la 

experiencia 
específica. 

2 3 años 

Especiali-

zación en 
cualquier área 

de la Ing. y/o 

Arq. 

2 

  DIRECTOR DE OBRA. SI ES EVALUADO 

O
P

C
IÓ

N
 3

 

PROFESIÓN 

AÑOS DE 

EXPERIENCIA 

a partir de la 

expedición de la 

T.P. 

ESTUDIOS 

ADICIONALES 

EXP. 

CERTIFICA- 

DA. 

No DE 

CONTRA- 

TOS 

AÑOS DE 

EXP. 

ADICIO-    

NAL 

ESTUDIOS 

ADICIO-   

NALES 

No DE 

CERTIFICA

CIONES 

EXP. ADICI. 
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Ing. Civil y/o 

Arquitecto 
5 años 

Maestría, cualquier 
área de la Ing. y/o 

Arq. 

En relación con 

el objeto de la 

experiencia 
específica. 

2 3 años 

Maestría y 
Especia-

lización en 

cualquier área 
de la Ing. y 

Arq. 

2 

RESIDENTE DE OBRA. SI ES EVALUADO 

Ing. Civil y/o 

Arquitecto 
8 años N/A 

En relación con 

el objeto de la 

experiencia 

específica. 

2 2 años 

Maestría y 
Especiali-

zación en 

cualquier área 

de la Ing. y 
Arq. 

2 

Fuente: elaboración propia 

c) De los otros profesionales solicitados: En la siguiente tabla se definen los profesionales, los cuales deben solicitarse en el pliego de 

condiciones pero que no serán evaluados. 
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Tabla 26. Otros profesionales para solicitar según criterio de la entidad 

  OTROS PROFESIONALES opcionales (Exigibles únicamente al Adjudicatario) SI ES EVALUADO 

O
P

C
IO

N
A

L
 A

 C
R

IT
E

R
IO

 D
E

 L
A

 E
N

T
ID

A
D

 PROFESIÓN 

AÑOS DE 

EXPERIENCIA a 

partir de la 

expedición de la 

T.P. 

ESTUDIOS 

ADICIONALES 

EXP. 

CERTIFICA- 

DA. 

No DE 

CONTRA- 

TOS 

AÑOS DE 

EXP. 

ADICIO-    

NAL 

ESTUDIOS 

ADICIO-   

NALES 

No DE 

CERTIFICACIONES EXP. 

ADICION. 

Ing. Electricista 8 años 

Especialización en 

el área de la Ing.  

Eléctrica. 

En relación con el 
objeto de la 

experiencia 

específica. 

1 

SE VERIFICARÁ CUMPLEN O NO CUMPLEN. NO 

OTORGARAN PUNTAJES. EXIGIBLES SEGÚN CRITERIO 

DE LA ENTIDAD CONTRATANTE AL ADJUDICATARIO 

ANTES DE LA FIMA DEL ACTA DE INICIO. 

Ing. Hidráulico y/o 

Civil con 

Especialización en 

Hidráulica 

8 años 

Especialización en 

el área de la Ing.  

Hidráulica. 

En relación con el 

objeto de la 

experiencia 

específica. 

1 

Ing. Hidráulico y/o 

Civil con 

Especialización en 

Hidráulica 

8 años 

Especialización en 

el área de la Ing.  

Estructural. 

En relación con el 

objeto de la 

experiencia 

específica. 

1 

Otros a criterio de 

la Entidad 
8 años 

Especialista según 

requerimiento. 

En relación con el 

objeto de la 

experiencia 

específica. 

1 

Fuente: elaboración propia 
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5.2 De los criterios de Evaluación 

La evaluación constituye el factor principal y decisorio del contenido del pliego de 

condiciones, es ahí donde existe el mayor riesgo de direccionar un proceso, teniendo en cuenta 

que se pueden incluir condiciones diversas, no contempladas en otro parte del pliego, por eso es 

fundamental que éste corresponda a un aspecto aleatorio, a continuación, se plasma en la 

siguiente tabla la forma de suprimir la subjetividad, mediante la existencia de opciones aleatorias 

que no permitan direccionar este aspecto fundamental dentro de una licitación. 

Tabla 27. Opciones para los criterios de evaluación y puntaje 

OPCIÓN No. CRITERIOS Y PUNTAJE 

OPCIÓN 1 

Precio 600 Puntos 

Experiencia Específica 300 Puntos 

Industria Nacional. 90 Puntos 

Decreto 1082 Discapacitado 10 Puntos 

TOTAL 1000 Puntos 

OPCIÓN 2 

Precio 900 Puntos 

Industria Nacional. 90 Puntos 

Decreto 1082 Discapacitado 10 Puntos 

TOTAL 1000 Puntos 

OPCIÓN 3 

Precio 400 Puntos 

Experiencia Específica 300 Puntos 

Experiencia Profesionales 200 Puntos 

Industria Nacional. 90 Puntos 

Decreto 1082 Discapacitado 10 Puntos 

TOTAL 1000 Puntos 

Fuente: elaboración propia 
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5.3 Alternativas para suprimir lo subjetivo desde el punto de vista económico y 

financiero  

Los factores de escogencia del precio de la futura obra, al igual que los financieros, deben 

tener un criterio común, al utilizado en el componente técnico, a continuación, se plantean las 

alternativas a utilizar para lo identificado como subjetivo dentro de este aspecto. 

5.3.1 Variable para la definición de la evaluación económica 

Del análisis efectuado a las tres (3) entidades y otros procesos licitatorios, se obtuvo como 

conclusión fundamental, que la definición del componente de precio garantiza total 

transparencia, porque corresponde a un aspecto aleatorio, que permite la total objetividad para 

los participantes, sin embargo, el factor económico pasa a un segundo plano y se direccionan los 

procesos, por los otros aspectos técnicos de experiencia exigidas y profesionales. 

En la tabla siguiente se describen las opciones para definir el aspecto de precio, en el capítulo 

III se describe la formulación matemática que soporta los criterios definidos.  

Tabla 28. Asignación de método definición presupuesto según TRM 

RANGO 

(INCLUSIVE) 
NÚMERO MÉTODO 

DE 0.00 A 0.33 1 MEDIA ARITMÉTICA 

DE 0.34 A 0.66 2 MEDIA ARITMÉTICA ALTA 

DE 0.67 A 0.99 3 MEDIA GEOMÉTRICA CON PRESUPUESTO 

OFICIAL 

Fuente: elaboración propia 
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5.3.2 Variables para la definición de la evaluación de los índices financieros 

Para este parámetro se analizan dos aspectos para suprimir la subjetividad en relación con los 

índices financieros, que son a) definir que índices financieros se solicitan y b) ver que exigencias 

se hacen para la afectación de los porcentajes de participación en caso de proponentes plurales. 

a) Definición de solicitud de valores de los índices financieros. 

Para la definición de los índices financieros, en muchas ocasiones las entidades, se basan en 

estudios de mercado, sin embargo, esto constituye un aspecto muy subjetivo, porque los valores 

solicitados corresponden más al criterio de quien elaboraba el pliego y no a una estadística real, 

lo anterior se sustenta al verificar los estudios previos, en los cuales se incluyen empresas (que se 

promediaban sus índices), sin ser muestras representativas ni definidas en periodos de tiempo. 

Para la definición de las variables se parte de índices teóricamente “óptimos” (el concepto o 

definición “optimo” es tomado de teoría contable de varios autores y artículos técnicos), de lo 

que la teoría contable afirma al respecto, es decir existen tres parámetros siendo el intermedio el 

óptimo con unos requerimientos superiores y otros inferiores así: 

Tabla 29. Índices financieros según opción definida 

OPCIÓN No.  CRITERIO DE OPCIÓN ÍNDICE SOLICITADO 

1 Alto 

Liquidez Mayor o = a 3 

Endeudamiento Menor o = a 40% 

Cobertura de intereses Mayor o = a 20 

Capital de trabajo: Igual al P.O. 
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Rentabilidad del Patrimonio: Mayor o = a 15 

Rentabilidad del Activo: Mayor o = a 15 

2 Intermedio (Óptimo) 

Liquidez Mayor o = a 1,5 

Endeudamiento Menor o = a 50% 

Cobertura de intereses Mayor o = a 10 

Capital de trabajo: Igual al P.O. 

Rentabilidad del Patrimonio: Mayor o = a 10 

Rentabilidad del Activo: Mayor o = a 10 

3 Bajo 

Liquidez Mayor o = a 1 

Endeudamiento Menor o = a 60% 

Cobertura de intereses Mayor o = a 5 

Capital de trabajo: 75% del P.O. 

Rentabilidad del Patrimonio: Menor o = a 10 

Rentabilidad del Activo: Menor o = a 10 

Fuente: elaboración propia 

b) Afectación de los porcentajes de participación para los oferentes plurales: 

Tabla 30. Afectación de los índices financieros de acuerdo con el porcentaje de participación 

para proponentes plurales 

Opción 1. 
Para Consorcios y Uniones Temporales, los índices financieros se sumarán, sin 

importar el porcentaje de participación Individual. 

Opción 2. 
Para Consorcios y Uniones Temporales, los índices financieros se afectarán por 

el porcentaje de participación que lleve cada integrante. 

Opción 3. 

Para Consorcios y Uniones Temporales, los índices financieros podrán ser 

aportados por un solo integrante, en este caso quien el aporte deberá llevar 

mínimo el 50% de participación 

Fuente: elaboración propia 
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5.3.3  De la solicitud de anticipo y forma de pago 

Existen mecanismos como las Fiducias que garantizan la correcta inversión de los anticipos, 

este debe permitir la posibilidad que el ente contratante pueda admitir que el futuro contratista 

pueda, o no acceder a este recurso, así se suprime un criterio de direccionamiento de procesos. 

Tabla 31. De la solicitud de anticipos y forma de pago 

ANTICIPO FORMA DE PAGO 

Opción 1.   Sin Anticipo 
Actas parciales mensuales o quincenales, mínimo 

el 10% para el primer avance. 

Opción 2.   Anticipo del 20% 
Actas parciales mensuales, sin importar % de 

avance 

Opción 3. Anticipo del 30% 
Actas parciales mensuales, sin importar % de 

avance 

Fuente: elaboración propia 

5.4 Alternativas para suprimir lo subjetivo desde el punto de vista jurídico 

Dentro de este componente se incluye la limitación a MIPYMES con sus respectivas variable 

o alternativas, adicionalmente se realiza una descripción de otros aspectos, que aunque no son 

utilizados como propuesta, se considera necesario mencionar para que no sean incluidos ni 

tenidos en cuenta como exigencias dentro de los pliegos de condiciones. 
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5.4.1 Criterios para la correcta limitación a MIPYMES 

La filosofía jurídica de la limitación de procesos a MIPYMES es favorecer, las micro, 

pequeñas y medianas empresas, lo anterior está siendo utilizado por los municipios para 

direccionar los procesos, se debe manejar aleatoriamente para que exista la posibilidad que pueda 

limitarse a empresas o personas de: a) del municipio, b) del departamento o c) a MIPYMES 

nacionales, así: 

Tabla 32. De la limitación de las MIPYMES. 

OPCIÓN LIMITACIÓN 

Opción 1. Limitación a MIPYMES únicamente Locales. 

Opción 2. Pueden participar MIPYMES locales y departamentales. 

Opción 3. 
Pueden participar MIPYMES locales departamentales y 

Nacionales 
Fuente: elaboración propia 

La principal forma de corregir esta deficiencia jurídica es solicitar al proponente que limita el 

proceso a MIPYMES municipal o departamental, que anexé como elemento adicional 

certificados de cumplimiento de la experiencia general. 

5.4.2 De la prohibición de otros aspectos 

Haciendo un análisis de los métodos licitatorios, existen requerimientos que deben ser 

desarraigados, porque han ocasionado corrupción en la contratación colombiana. Se enuncian los 

siguientes: 
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a) Las programaciones de obra se deben exigir, pero no deben ser aspectos habilitantes ni 

evaluables, porque cada constructor tiene diferentes formas de abordar la ejecución de las 

obras y es diferente como cada empresa o individuo planea cumplir con un proceso 

constructivo, esto es propio de cada organización y a través de los años constituye la forma 

más “simple” pero eficaz de direccionar un proceso. Lo más recomendable es que la entidad 

suministre la programación y que ésta corresponda a un análisis objetivo; basado en un 

estudio. 

b) Los presupuestos deben estar respaldados por los A.P.U. (análisis de precios unitarios), si la 

entidad tiene un presupuesto producto de una consultoría o estudios que lo sustentan no tiene 

ningún sentido no suministrarlos a los futuros contratistas para que estos analicen si es viable 

o no realizar la propuesta; pero por el contrario en muchas ocasiones los ponen como 

elementos habilitantes; lo mismo que se mencionó en la programación de obra, cada 

constructor tiene su método y forma de construir y esto no puede ser interpretados por todos 

de la misma forma. 

6 Propuesta de incorporación de metodologías para una aproximación al pliego tipo 

Mediante un sistema de programación con el uso del Excel, se diseña un modelo de 

aplicación, cuyos componentes se enumeran a continuación: 
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6.1 Esquema explicativo de los parámetros a utilizar 

Mediante un esquema, se identifican las relaciones y afectaciones de los diferentes parámetros 

definidos para el modelo con la ayuda de un método de programación utilizando el Exel; se 

busca que la definición de los criterios de los pliegos sea lo más aleatoria posible. Seguidamente 

se explican las tablas utilizadas, sus afectaciones y relaciones entre ellas, iniciando con las tablas 

donde se incluyen los datos básicos de entrada (tablas 31 y 32) así: 

Tabla 33. Variable 1 Objeto del contrato contenido en el pliego 

VARIABLE 1. OBJETO DEL CONTRATO:  

OPCIÓN TIPO DE OBJETO PRINCIPAL 

1 Construcción 

2 Ampliación 

3 Mantenimiento 

4 Adecuación 

5 Mejoramiento 

6 Remodelación 

7 Reforzamiento estructural 

Fuente: elaboración propia 

Tabla 34. Tasa Representativa del Mercado a utilizar (TRM) 

OPCIÓN  RANGO 

1 DE 0,00 A 0,24 

2 DE 0,25 A 0,49 

3 DE 0,50 A 0,74 

4 DE 0,75 A 0,99 

Fuente: elaboración propia 
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Teniendo en cuenta las tablas 31 y 32, que constituyen los elementos de entrada, se plantean 

las demás para la programación del modelo. 

a) Tablas por utilizar: 

Tabla 35. Tablas aplicadas al modelo planteado 

No TABLA CONTENIDO TABLA A APLICAR 

16 EXP. GENERAL - VALOR Y NÚMERO DE CONTRATOS 

17 EXP. GENERAL - OBJETO DE LOS CONTRATOS 

18 EXP. ESPECÍFICA - VALOR Y NÚMERO DE CONTRATOS 

19 EXP. ESPECÍFICA - VALOR Y NÚMERO DE CONTRATOS EVALUABLES 

20 EXP. ESPECÍFICA - OBJETOS DE LOS CONTRATOS 

21 PORCENTAJES DE PARTICIPACIÓN EN CASO DE C. -U.T. 

22 DEL REQUERIMIENTO EN LA PROPPUESTA DE LOS PROFESIONALES. 

23 PERFILES Y NÚMERO DE PROFESIONALES A UTILIZAR 

25 
OPCIONES PARA LA DEFINICIÓN DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 

PUNTAJES. 

27 ÍNDICES FINANCIEROS SEGÚN OPCIÓN DEFINIDA. 

28 
AFECTACIÓN DE LOS ÍNDICES FINANCIEROS SEGÚN EL % DE 

PARTICIPACIÓN. 

29 DE LA SOLICITUD DE ANTICIPO Y FORMA DE PAGO. 

30 DE LA LIMITACIÓN A MIPYMES 

Fuente: elaboración propia 

b) Relaciones entre las tablas propuestas, estas relaciones se pueden modificar, estableciendo 

diferentes combinaciones, lo que genera un cambio en el resultado, las flechas indican sus 

afectaciones: 
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EXP. 

ESPECÍFICA - 

VALOR Y 

NÚMERO DE 

CONTRATOS

EXP. 

ESPECÍFICA - 

OBJETOS DE 

LOS 

CONTRATOS

ÍNDICES 

FINANCIEROS 

SEGÚN OPCIÓN 

DEFINIDA.

DE LA 

SOLICITUD DE 

ANTICIPO Y 

FORMA DE 

PAGO.

EXP. GENERAL 

- VALOR Y 
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CONTRATOS

EXP. GENERAL - 
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CONTRATOS

DEL 
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TO DE LOS 

PROFESIONAL
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N EN CASO DE 
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(OPCIONAL)
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FINANCIEROS 

SEGÚN EL % .

PERFILES Y 

NÚMERO DE 

PROFESIONAL

ES A UTILIZAR

EXP. ESP. 

VALOR Y 

NÚMERO DE 

CONT.EVAL.

OPCIONES  

DEFINICIÓN DE 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO (TRM)

OBJETO DEL CONTRATO

 

Figura 3. Relaciones propuestas dentro de los criterios planteados 

Fuente: elaboración propia 
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6.2 Breve explicación a formulación de Modelo 

La programación se soporta en interrelacionar cada cuadro donde se definen los parámetros 

analizados en el capítulo 5. 

6.3 Ejemplo aplicativo 

El ejemplo para aplicar es un proceso licitatorio cuyo objeto es: “Mejoramiento de la 

institución educativa María Auxiliadora en la ciudad de Bogotá”, el resultado se evidencia a 

continuación en las siguientes tablas bajo el título, pliego de condiciones. Previo a lo anterior se 

hace una breve descripción de los datos incorporados al modelo así: 

a) Datos de entrada: Variable 1 “objeto del contrato” tabla 33, para el presente ejemplo 

“Mejoramiento.”. 

b) (TRM) Tasa Representativa del Mercado, tabla 34, para el presente ejemplo 4.064,50 

tomando como referencia los datos decimales (.50) 

c) Aplicación según programación en Exel de las demás tablas o parámetros, según tabla 35. 

A continuación, se trascribe de Exel a Word el resultado obtenido de la aplicación del modelo 

a un ejemplo específico.  
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Objeto del contrato: Mejoramiento 

       
Tasa representativa del mercado al día de hoy: 4.065,50 

       
EXPERINCIA GENERAL - VALOR Y NÚMERO DE CONTRATOS HABILITANTES 

HABILITANTE 75% del P. O No. DE CONTRATOS Máximo Un (1) contratos 

CRITERIO DE EVALUACIÓN Este aspecto y el número de contratos no serán evaluables. 

       
EXPERIENCIA GENERAL - OBJETOS DE LOS CONTRATOS 

Mejoramiento 

       
EXPERINCIA ESPECÍFICA - VALOR Y NÚMERO DE CONTRATOS HABILITANTES 

HABILITANTE 75% del P. O No. DE CONTRATOS Máximo Un (1) contratos 

       
EXPERINCIA ESPECÍFICA - VALOR Y NÚMERO DE CONTRATOS EVALUABLES 

EVALUABLES 

(Adicionales a los 

Habilitantes) 

100% del P. O 

No. DE CONTRATOS 

(Adicionales a los 

Habilitantes) 

Máximo Un (1) contratos 

       
EXPERIENCIA ESPECÍFICA - OBJETOS DE LOS CONTRATOS 

Actualizar
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1) Mejoramiento - Adecuación 

       

       
DE LOS PORCENTAJES DE PARTICIPACIÓN EN CASO DE CONSORCIOS Y/O U.T. (Para 

experiencia general y específica) 

Uno o varios integrantes pueden aportar en sumatoria el 100% de la experiencia sin importar el % que 

aporte c/u. 

       
DEL REQUERIMIENTO EN LA PROPUESTA DE LOS PROFESIONALES 

Se exigirá según los valores de los capítulos más representativos dentro del presupuesto oficial. Siempre 

se deberán exigir como mínimo director de obra y residente de obra. Serán únicamente habilitantes no 

evaluables. 

 

PERFILES Y NÚMERO DE PROFESIONALES A UTILIZAR 

DIRECTOR DE OBRA 

PROFESIÓN Ing. Civil y/o Arquitecto 

AÑOS DE EXPERIENCIA (A partir de la 

expedición de la T.P.) 
8 años 

ESTUDIOS ADICIONALES N/A 

EXPERIENCIA CERTIFICADA En relación con el objeto de la experiencia específica. 
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No DE CONTRATOS 1 

EN CASO DE REQUERIR EVALUACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA ADICIONALES NO APLICA 

ESTUDIOS ADICIONALES NO APLICA 

No DE CERTIFICACIONES EXP. 

ADICIONALES 
NO APLICA 

RESIDENTE DE OBRA 

PROFESIÓN Ing. Civil y/o Arquitecto 

AÑOS DE EXPERIENCIA (A partir de la 

expedición de la T.P.) 
3 años 

ESTUDIOS ADICIONALES N/A 

EXPERIENCIA CERTIFICADA En relación con el objeto de la experiencia específica. 

No DE CONTRATOS 1 

EN CASO DE REQUERIR EVALUACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA ADICIONALES NO APLICA 

ESTUDIOS ADICIONALES NO APLICA 

No DE CERTIFICACIONES EXP. 

ADICIONALES 
NO APLICA 

OTROS PROFESIONALES opcionales (Exigibles únicamente al Adjudicatario) 

PROFESION Ing. Hidráulico y/o Civil con Especialización en Hidráulica 

AÑOS DE EXPERIENCIA (A partir de la 8 años 
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expedición de la T.P.) 

ESTUDIOS ADICIONALES Especialización en el área de la Ing.  Hidráulica. 

EXPERIENCIA CERTIFICADA En relación con el objeto de la experiencia específica. 

No DE CONTRATOS 1 

EN CASO DE REQUERIR EVALUACIÓN 

SE VERIFICA SI CUMPLEN O NO CUMPLEN. NO OTORGAN PUNTAJES. EXIGIBLES SEGÚN 

CRITERIO DE LA ENTIDAD CONTRATANTE AL ADJUDICATARIO ANTES DE LA FIRMA DEL ACTA DE 

INICIO. 

 

ÍNDICES FINANCIEROS SEGÚN OPCIÓN DEFINIDA 

CRITERIO DE 

OPCIÓN 
ÍNDICE SOLICITADO 

Alto 

Liquidez: Mayor o = a 3 

Endeudamiento: Menor o = a 40% 

Cobertura de intereses: Mayor o = a 20 

Capital de trabajo: Igual al P.O. 

Rentabilidad del Patrimonio: Mayor o = a 15 

Rentabilidad del Activo: Mayor o = a 15 

       
AFECTACIÓN DE LOS ÍNDICES FINANCIEROS DE ACUERDO CON EL (%) DE 
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PARTICIPACIÓN PARA EL CASO DE U.T. Y CONSORCIOS 

Para Consorcios y Uniones Temporales, los índices financieros se suman, sin importar el porcentaje 

de participación Individual. 

       
DE LA SOLICITUD DE ANTICIPO Y FORMA DE PAGO 

ANTICIPO Opción 2.   Anticipo del 20% 

FORMA DE PAGO Actas parciales mensuales, sin importar % de avance 

       

OPCIONES PARA EL CRITERIO DE EVALUACIÓN Y PUNTAJES. 

CRITERIOS PUNTAJE TOTAL DE LA CALIFICACIÓN 

Precio 600 

1000 

Experiencia Específica 300 

Experiencia 

Profesionales 
0 

Industria Nacional. 90 

Decreto 1082 

Discapacitado 
10 
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DE LA LIMITACIÓN DE LAS MIPYMES 

OPCIÓN Opción 2.    

LIMITACIÓN Pueden participar MIPYMES locales y departamentales. 

El resultado de los requerimientos de los pliegos de condiciones tipo, obtenidos para el 

ejemplo de aplicación del modelo los resumimos así: 

a) Requerimientos de experiencia general:  

 Se solicita máximo un (1) contrato cuyo valor sea igual o superior al 75% del valor del (P.O) 

presupuesto oficial y su objeto corresponda a mejoramiento de edificaciones. 

b) Requerimiento de experiencia específica:  

 Se solicita máximo (1) un contrato, cuyo valor sea igual o superior al 75% del valor del (P.O) 

presupuesto oficial y su objeto corresponda a mejoramiento y/o adecuación de edificaciones 

de carácter educativo. 

 Como experiencia adicional evaluable, se solicita máximo un (1) contrato cuyo valor sea 

mayor o igual al 100% del presupuesto oficial y su objeto corresponda a mejoramiento y/o 

adecuación de edificaciones de carácter educativo 

 Para el caso de consorcios y/o uniones temporales, uno o varios integrantes pueden aportar 

en sumatoria el 100% de las experiencias, sin importar el porcentaje que aporte cada uno. 

c) Requerimiento de profesionales (equipo humano): 
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 Como director de obra se exige un (1) Ingeniero Civil o Arquitecto con ocho (8) años de 

experiencia general (contada a partir de la fecha de expedición de la tarjeta profesional), con 

experiencia certificada de un (1) contrato en cuyo objeto se incluya el mejoramiento y/o 

adecuación de edificaciones de carácter educativo por un valor mayor o igual al 100% del 

presupuesto oficial. 

 Como residente de obra se exige un (1) Ingeniero Civil o Arquitecto con tres (3) años de 

experiencia general (contada a partir de la fecha de expedición de la tarjeta profesional); con 

experiencia certificada de un (1) contrato en cuyo objeto se incluya el mejoramiento y/o 

adecuación de edificaciones de carácter educativo por un valor mayor o igual al 100% del 

presupuesto oficial. 

 Adicionalmente al director y residente de obra se exige, como profesional de apoyo un 

Ingeniero Hidráulico y/o civil con especialización en hidráulica, con ocho (8) años de 

experiencia general y un (1) contrato certificado como experiencia específica. 

 Los anteriores profesionales no serán evaluables, ni se les asignara puntaje, serán exigibles 

sus hojas de vida al proponente elegido (contratista) y los soportes respectivos se entregan a 

la Interventoría para su estudio y aprobación, previo al acta de inicio. 

d) Requerimientos financieros: 

 Los índices financieros solicitados son: liquidez: mayor o igual a tres (3). Endeudamiento: 

menor o igual al 40%. Cobertura de intereses: mayor o igual a 20. Capital de trabajo: igual al 
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presupuesto oficial. Rentabilidad del patrimonio: mayor o igual a 15. Rentabilidad del activo: 

mayor o igual a 15. 

 Para consorcios y/o uniones temporales, los índices financieros se suman, sin importar el 

porcentaje de participación individual. 

e) Requerimientos de anticipo y forma de pago: 

 Se entrega un anticipo correspondiente al veinte (20) porciento (%) del valor del contrato, el 

saldo será cancelado mediante actas parciales mensuales sin importar el porcentaje (%) de 

avance. 

f) Criterios de evaluación y puntajes: 

 Se evalúa el precio (600 puntos), la experiencia específica (300 puntos), la industria nacional 

(90 puntos) y el decreto 1082 discapacitado (10 puntos). 

g) De la limitación a MI PYME: 

 Pueden participar en el presente proceso MIPYMES locales (Bogotá) y departamentales 

(Cundinamarca). 

7 Análisis de resultados 

En relación a los análisis efectuados, se determinó la metodología a aplicar para lograr 

minimizar la subjetividad dentro de los requerimientos, el modelo constituye el medio de 

comprobación. Dentro del análisis comparativo de tres entidades estatales del orden nacional 
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departamental y municipal se determinó que el componente de definición de precio ofrece 

garantía a los posibles oferentes, su definición corresponde a opciones claras y que 

adicionalmente poseen el criterio aleatorio, es decir con estos dos aspectos, opciones de 

definición y componente aleatorio, da total garantía de no direccionamiento. Los otros 

componentes como lo son el técnico, que abarca experiencia general, experiencia específica, 

experiencias y exigencias de profesionales, el componente financiero, los criterios de evaluación 

y otros criterios como porcentajes de participación y algunos jurídicos, están totalmente abiertos 

al direccionamiento dentro de los procesos licitatorios.   

Dentro de las exigencias técnicas se destaca la gran subjetividad que hay en las experiencias, 

general y experiencia específica, enfocadas a contenidos como valor de los contratos exigidos, 

número de contratos, objetos y afectaciones para el caso de proponentes plurales de los 

porcentajes de participación. En este punto también incluyen aspectos subjetivos como las 

exigencias de profesionales donde su perfil académico y experiencias son determinados a criterio 

de quien elabora el pliego, en algunas ocasiones se evalúan, en otras no, lo mismo que los 

componentes de carácter financiero y en menor proporción los jurídicos. 

Una vez identificados estos componentes dentro de los pliegos de condiciones se clasificaron 

de la siguiente forma: 

Componente técnico: 

a) Aspectos subjetivos en la experiencia general. 
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 Valor de los contratos solicitados. 

 Cantidad de contratos solicitados. 

 Objetos de los contratos solicitados 

b) Aspectos subjetivos de la experiencia específica 

 Valor de los contratos solicitados. 

 Cantidad de contratos solicitados. 

 Objetos de los contratos solicitados 

 De los porcentajes de participación para proponentes plurales. 

 La evaluación o no de estas experiencias y sus exigencias. 

c) Aspectos subjetivos en los profesionales solicitados. 

 Del requerimiento dentro del proceso 

 De los perfiles y número de profesionales 

 Otros profesionales. 

d) De los criterios de evaluación 

 Definición de que se evalúa y asignación de puntajes. 

Componente económico y financiero: 

a) Del requerimiento económico 

 Precio del proyecto 

b) De los índices financieros 
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 Índices financieros solicitados. 

 De la afectación según porcentaje de participación 

 De la solicitud de anticipo y forma de pago. 

Componente jurídico: 

a) De la limitación a MI PYME (micro, pequeñas y medianas empresas) 

b) De la prohibición de otros aspectos. 

El paso siguiente, con base a los resultados obtenidos, fue realizar una propuesta para 

suprimir estos aspectos subjetivos de cada uno de los elementos identificados mediante dos 

componentes básicos: la delimitación de los parámetros y la determinación de un método 

aleatorio que permita obtener pliegos no direccionados, es decir que su estructuración en 

exigencias correspondan a elementos objetivos previamente definidos y que dan la opción de  

poseer a la vez alternativas, todas validas de cumplimiento. 

8 Conclusiones 

 Es posible minimizar la subjetividad en los pliegos de condiciones mediante la incorporación 

de las exigencias principales de alternativas y que estas sean definidas por un componente 

aleatorio, como se evidencia en la metodología propuesta. 

 El grado de subjetividad dentro de los procesos Licitatorios en Colombia es mayor a nivel 

Municipal, le siguen en su orden nivel Departamental y en tercer lugar a nivel Nacional, lo 
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anterior se soporta en la gran cantidad de elementos con algún grado de subjetividades 

encontradas en cada una de las entidades. 

 El componente técnico es el que permite mayor grado de subjetividad y es ahí donde en gran 

porcentaje se direccionan los procesos contractuales, aspectos como las experiencias y 

profesionales no poseen parámetros claros de definición. 

 Dentro del componente técnico los factores más susceptibles a ser manipulados lo 

constituyen la experiencia general y específica solicitada, en relación con el valor de los 

contratos, la exigencia no corresponde a un análisis fundamentado sino al criterio de quien 

elabora el pliego, de igual manera sucede con el número de contratos solicitados, es muy 

variable, quedando en muchas ocasiones supeditado únicamente a quien se le va a 

direccionar el proceso. 

 Un tercer componente dentro de las solicitudes de experiencia general y específica lo 

constituye el objeto de los contratos, no son definidos claramente, en ocasiones se aceptan 

gran cantidad de objetos y en otras ocasiones lo limitan.  

 Otro aspecto dentro de las exigencias de experiencia general y específica es la afectación de 

los porcentajes de participación en el caso de proponentes plurales, no hay concordancia ni 

unidad de criterios, unas entidades los afectan, otras no, lo que genera un elemento grande de 

subjetividad. 
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 En algunos procesos se evalúan las experiencias, realizando solicitudes muy altas que 

denotan un direccionamiento de este, lo anterior es consecuencia de no partir de parámetros 

claros e iguales para todos los participantes del proceso licitatorio. 

 Es necesario que las exigencias de experiencias general y específica controlen tanto el valor 

de los contratos solicitado, como el número de estos mediante exigencias mínimas, máximas 

e intermedias definidas previamente, pero que su determinación y definición debe 

corresponder a aspectos aleatorias, los cuales se definirán posteriores a la fecha de apertura 

del proceso, antes de los pliegos definitivos, con este aspecto se evita la elaboración de 

pliegos “sastre”. 

 En relación con los objetos de los contratos dentro de las exigencias de las experiencias 

general y específica, deberán ser definidos previamente los parámetros, partiendo de 

exigencias mínimas, máximas e intermedias, criterio que también su definición deberá ser 

aleatoria. 

 Los parámetros se deben diseñar, basados en análisis lógicos enfocados a definir las 

exigencias máximas, mínimas e intermedias en relación con la cantidad de contratos 

exigidos, el número de estos, los objetos, los porcentajes, los cuales su definición se hará con 

la TMR (Tasa Representativa del mercado), lo anterior se sustenta con la gran diversidad de 

solicitudes detectadas en los análisis efectuados. 
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 El cronograma constituye un aspecto esencial del proceso licitatorio lo mismo que su 

cumplimiento, se propone como fecha de estricto cumplimiento para la definición de los 

criterios a exigir en el pliego, que la fecha sea el día hábil posterior a la apertura del proceso 

y para la definición del precio el día posterior al cierre de observaciones a la evaluación 

preliminar. 

 Con el método propuesto no existirá procesos licitatorios que se declaren desiertos, por 

cumplimiento de requisitos, teniendo en cuenta que las exigencias serán graduables, es decir 

si nadie cumple las solicitudes más altas, se evaluaran las intermedias y en última instancia 

las bajas o de mínimos requisitos. 

 Los profesionales se deben definir con parámetros claros su presentación o no dentro de los 

documentos del proceso licitatorio, lo mismo que los perfiles académicos y años de 

experiencia, este aspecto es muy subjetivos, algunos procesos los solicitan, unos los evalúan 

otros no, unos piden altas exigencias académicas, otras altas exigencias en tiempos de 

experiencia, este aspecto como el de experiencia general y específica necesitan precisar los 

parámetros a requerir y adicionalmente opciones aleatorias para su definición. 

 El componente económico (precio propuesto por el proponente) actualmente constituye el 

aspecto más objetivo y que garantiza que no sea manipulable, porque tiene unas reglas claras, 

posee tres o cuatro variables a) menor precio, b) media geométrica, c) media aritmética con 

inclusión del presupuesto oficial dependiendo del número de proponentes d) media aritmética 
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alta. Basado en un aspecto aleatorio, como lo es la TRM (Tasa Representativa del Mercado) 

del día posterior a la entrega por parte de la entidad de la evaluación preliminar, es decir, el 

proponente para esa fecha ya entrego su presupuesto, por lo tanto, la entidad al tener a un 

proponente que cumplió unos requisitos habilitantes aleatoriamente escoge a quien más 

acertó al criterio planteado. 

 La definición objetiva de los criterios del valor (precio propuesto por el proponente) del 

proceso Licitatorio se debe replicar para las otras exigencias, esta es la esencia fundamental 

del modelo planteado, actualmente, en los criterios técnicos mencionados anteriormente es 

donde existe la manipulación de los procesos licitatorios. 

 El componente financiero, que abarca, los índices financieros solicitados, el otorgamiento o 

no de anticipos, la afectación del porcentaje de participación en caso de consorcios y/o 

uniones temporales, también deben corresponder a parámetros definidos previamente y su 

definición a opciones que resulten de criterios aleatorias.  

 Un aspecto fundamental que también debe ser involucrado dentro de la idea de definición de 

parámetros claros e incorporación de aspectos aleatorios es la definición de los criterios de 

evaluación, si esto no se realiza, es dejar el camino libre para direccionar los procesos en el 

aspecto más importante, es aquí donde actualmente se direccionan y definen la adjudicación 

de una licitación. 
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 De los requerimientos de limitación de los procesos a MIPYMES, se determinó, que está 

siendo utilizado principalmente por los municipios para direccionar procesos, teniendo en 

cuenta que para limitar un proceso a MIPYME municipal los requerimientos son fáciles de 

cumplir, únicamente con ser profesional Ingeniero o Arquitecto y presentar unos requisitos 

mínimo; la alternativa que se propone es incluir dentro de los documentos para limitar el 

proceso, el cumplimiento de la experiencia general.  

 Todo lo que sea subjetivo no debe estar contenido dentro de las reglas de un pliego, por eso 

se nombra aquí que dentro de los procesos licitatorios se deben eliminar aspectos como 

exigencias de programaciones, A.P.U ( Análisis de Precios Unitarios), cada futuro contratista 

posee un método constructivo propio, puede o no utilizar un elemento, es decir actualmente 

este recurso es utilizado para direccionar procesos y generan mucha ambigüedad, por lo tanto 

no deben estar contenidos como elemento evaluables o de asignación de puntaje, se podrán 

exigir con reglas claras y de estricto cumplimiento para la ejecución del contrato, pero no 

como aspectos decisorios dentro de un proceso licitatorio. 

9 Recomendaciones 

La metodología planteada demuestra que sí es posible generar procesos licitatorios 

transparentes, no direccionados, lo importante es que exista la voluntad social de contribuir con 

la honestidad y disminuir la corrupción rampante, es necesario divulgar este tipo de 
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investigaciones, que aunque debe profundizarse en muchos aspectos, es un buen ejemplo de que 

el Estado puede evitar la manipulación de los recursos públicos, con algo tan esencial como lo es 

la estructuración de los pliegos de condiciones de obras públicas, que representan un alto 

porcentaje de lo que contrata el Estado. Este estudio permite también ser incorporada su 

metodología para otros tipos de contratación estatal. A continuación, se enuncian posibles temas 

de profundización relacionados con lo analizado: 

 La implementación de pliegos tipo en la contratación en entidades de carácter Mixto. 

 Cómo estructurar desde el punto de vista técnico los requerimientos para procesos de 

contratación en Consultorías e Interventorías. 

 Requerimientos en los estudios previos como base para la implementación posterior en los 

pliegos de condiciones definitivos. 

 Relación entre el contrato a ejecutar y los criterios de evaluación propuestos que guarden 

relación directa con las condiciones propias de la obra. 
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11 Anexos   

Anexo 1. Medio magnético ejemplo aplicativo de modelo propuesto 

 

https://drive.google.com/file/d/1hokiwBidU28AgUt5O9zpCypFFS27GXvA/view?usp=sharing 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: 

 

https://drive.google.com/file/d/1hokiwBidU28AgUt5O9zpCypFFS27GXvA/view?usp=sharing
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Anexo 2. Pliegos de condiciones entidad del orden nacional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: 
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Anexo 3. Pliego de condiciones entidad orden departamental 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: 
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Anexo 4. Pliego de condiciones entidad orden municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: 
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Anexo 5. Pliego tipo infraestructura vial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: 


